
PROYECTO DE LEY No. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS AL PROYECTO DE LEY “POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDEN 

NORMAS EN MATERIA TRIBUTARIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

El presente proyecto de reforma tributaria que se presenta al Honorable Congreso de la República, tiene 

como principal objetivo la generación de empleo y la reducción de la desigualdad. Para ello, esta propuesta 

busca mejorar la distribución de la carga tributaria, favoreciendo a los colombianos de menores ingresos, y 

facilitar la inclusión de la población más vulnerable a la economía formal. También mejora la competitividad de 

nuestras empresas, especialmente aquellas que utilizan intensivamente la mano de obra, para que continúen 

creando empleo. 

 

El proyecto de reforma se presenta en un contexto favorable, en el que la economía nacional crece a una tasa 

saludable y la inversión llega a niveles máximos históricos. El país ha sido destacado por las agencias 

calificadoras de riesgo por un manejo fiscal y monetario prudente y por sus favorables perspectivas de 

crecimiento, mientras la economía mundial sufre los efectos de la crisis de la zona Euro. El recaudo por su 

parte también ha exhibido un comportamiento positivo, con tasas de crecimiento promedio del 22% desde 

2010, en buena parte gracias a los esfuerzos institucionales en mejorar la fiscalización y la eficiencia en el 

recaudo. Estas condiciones permiten que el proyecto no tenga objetivos de recaudo sino corregir inequidades 

en la actual estructura tributaria que han afectado negativamente a la clase trabajadora. 

 

En Colombia persisten altos niveles de desigualdad, informalidad y desempleo que constituyen importantes 

barreras al desarrollo, algunas de ellas causadas, por lo menos parcialmente, por factores asociados al 

sistema tributario. Por ejemplo, la estructura tributaria grava proporcionalmente más a asalariados de bajos en 

ingresos en comparación con personas naturales de ingresos altos. Igualmente preocupantes son las 

crecientes tasas de informalidad del mercado laboral colombiano que reflejan los altos costos asociados a la 

contratación de trabajadores bajo las condiciones establecidas en la ley vigente. El ato grado de informalidad 

contribuye a perpetuar las condiciones de desigualdad que, contrario a lo ocurrido en otros países de América 

Latina, no han registrado una tendencia a la baja en los últimos años.  

 

Enfrentar estos desafíos se constituye en el eje central de la reforma tributaria que se pone a consideración 

del Honorable Congreso de República, y cuya exposición de motivos se presenta a continuación. 
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Situación actual de los impuestos en Colombia 

La carga total de impuestos en Colombia fue de 17,3% del PIB en 2011, del cual cerca del 70% corresponde 

a los impuestos del orden nacional (Cuadro 1). 

 

 Cuadro 1: Ingresos fiscales por nivel de gobierno (% del PIB) 

 

Py: Proyectado.  Fuente: DIAN, DNP, MCHP. 

 

Este indicador se ha incrementado de manera importante durante la última década, al pasar de 13,4% en el 

año 2000 a 17,0% en 2009, en buena parte gracias al esfuerzo de recaudo de la administración de impuestos. 

Aun así, el nivel de recaudo es inferior al observado en los países de la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económico –OECD, por sus siglas en ingles- y en el resto de Latinoamérica, que presentan en 

promedio cargas de 33% y 21%, como se desprende del Gráfico 1. 

Si se considera únicamente el recaudo bruto de los impuestos administrados por la DIAN, se observa que en 

términos del PIB éstos pasaron de 9,2% en 2000 a 14,2% en 2011, registrando un crecimiento real de 155% 

(Gráfico 2 y Gráfico 3). El impuesto de renta, es el impuesto más representativo, con una participación 

promedio de 40% del total de recaudo en los últimos dos años, seguido por el IVA (30%), los impuestos a las 

importaciones (arancel e IVA) (20%), el GMF (5%) y el impuesto al patrimonio (4%).  

 
 Gráfico 1: Comparación internacional -   

Carga fiscal total* (% del PIB) 

 

*Incluye impuestos nacionales y territoriales y contribuciones a la seguridad social. **Promedio del recaudo de Argentina, Brasil, Chile, 
Colombia, México, Perú, Uruguay y Venezuela. Fuente: OECD. Datos para Colombia: MHCP y DNP. 
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Se destaca que frente a la composición observada diez años atrás, impuestos como el arancel y el IVA a los 

bienes importados tienden a perder importancia, como resultado de las políticas de integración comercial y 

tratados de libre comercio que implican rebajas arancelarias. 

 

Las constantes reformas tributarias dieron origen a un sistema bastante alejado de los principios de equidad, 

eficiencia y progresividad mencionados en la Constitución Política. El sistema actual es excesivamente 

complejo, inequitativo e ineficiente, lo que se traduce en una baja productividad de los impuestos (es decir un 

bajo recaudo en comparación con las tarifas teóricas) y en un sistema que no contribuye a la generación de 

empleo formal y moderno. En este sentido, el esquema actual tiene un sesgo hacia la informalidad 

empresarial e incide negativamente en la competitividad del aparato productivo.  

 

Gráfico 2: Recaudo de los impuestos 
administrados por la DIAN 1990 – 2011 

(% del PIB) 

 

Fuente: DIAN. Cálculos: DGPM-MHCP 

Gráfico 3: Recaudo bruto de los Impuestos 
administrados por la DIAN 2000-2011 
Billones de pesos constantes de 2011 

 

 

Por ejemplo, de acuerdo con el escalafón del Banco Mundial relativo al pago de impuestos, el cual mide la 

facilidad en el pago, el tiempo requerido en los trámites, el número de pagos al año y la tarifa total, en 2012 

Colombia ocupa el puesto número 95 entre 183 países (Gráfico 4). 

 

Gráfico 4: Comparación internacional de los costos y trámites tributarios en América Latina (2012) 

 

Fuente: Doing Business (2012) 
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De igual forma, Colombia presenta una carga total de impuestos sobre las utilidades muy alta a nivel 

internacional, que de acuerdo con el informe Doing Business, asciende a 74,8%1, superior en casi 27 puntos 

al promedio de América Latina. Las mayores diferencias obedecen a los impuestos laborales y las 

contribuciones a la seguridad social (Cuadro 2). 

 

Cuadro 2: Indicadores sobre el pago de impuestos Doing Business 2012 

 

Fuente: Banco Mundial, 2012. 

 

 

2. OBJETIVOS DE LA REFORMA 

 

Las reformas tributarias que se han adelantado en los últimos dos lustros han sido motivadas en gran medida 

por la urgencia y la necesidad de recaudo. La persecución de este propósito creó mecanismos e instrumentos 

que, aunque eficientes en su fin, no necesariamente contribuyeron a garantizar la generación de empleo, la 

disminución de la pobreza y la reducción de la desigualdad. 

 

En esta dirección, la presente reforma busca dar un paso en un proceso, que debería ser continuo, para 

lograr un sistema tributario progresivo y que propenda por la formalidad laboral. En la medida en que ambos 

fenómenos afectan desproporcionalmente a los trabajadores de bajos ingresos y con poca o nula educación, 

el objetivo último de estas políticas es el de aumentar el empleo formal y reducir la desigualdad. 

 

El primer objetivo se refiere a la regresividad de la estructura tributaria. Un impuesto se considera regresivo 

cuando la tarifa efectiva de tributación (impuesto a cargo como proporción de los ingresos) cae conforme 

aumenta el nivel de ingreso. Es decir, en un sistema regresivo, la proporción del ingreso destinada al pago de 

impuestos es más alta en trabajadores con bajos ingresos en relación con aquélla que hacen los trabajadores 

                                                           
1 Corresponde a la carga que enfrenta una empresa con las siguientes características: 60 trabajadores, 4 de los cuales son gerentes, 
8 asistentes y el resto empleados operativos, no realiza exportaciones, pertenece al sector industrial y comercial, no tiene beneficios 
fiscales especiales, está ubicada en la ciudad con mayor población del país al que pertenece y tiene un volumen de ventas de 1.050 
veces el ingreso por habitante del lugar. En Colombia, de acuerdo con el estudio, una compañía con esos estándares paga 12 
impuestos. 

Indicador Colombia
América Latina y 

el caribe
OCDE

Pagos (numero por año) 9.0 32.0 13.0

Tiempo (horas por año) 193.9 382.0 186.0

Impuesto a las ganancias (%) 18.9 19.9 15.4

Impuestos laborales y contribuciones (%) 28.8 14.6 24.0

Otros impuestos (%) 27.1 13.2 3.2

Tasa de impuestos total (% de ganancia) 74.8 47.7 42.7
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de más altos ingresos. Como se verá en la sección 2.1., en Colombia tanto el impuesto de renta como el 

impuesto al valor agregado (IVA) son regresivos.  

 

El segundo objetivo se centra en atacar el problema de la alta informalidad laboral en Colombia, en donde dos 

de cada tres trabajadores se encuentran vinculados al sector informal. Un factor importante en la explicación 

de la alta incidencia de la informalidad laboral se encuentra en los altos costos no salariales asociados con el 

empleo formal, situación que se describe en detalle en la sección 2.2. 

 

La conjunción de estos dos factores, regresividad de la carga tributaria y alta informalidad, tiene impactos 

importantes sobre la desigualdad en Colombia. El vínculo entre estos dos fenómenos se realiza en la sección 

2.3. 

 

Finalmente, la sección 2.4. evidencia la urgencia de actuar ante la pérdida de competitividad de los sectores 

productivos intensivos en mano de obra y la sección 2.5 cierra con una breve descripción del problema de 

evasión y elusión tributaria. 

 

 

2.1. Regresividad 

 

Medido por el coeficiente de Gini, Colombia es el séptimo país más desigual del mundo, con un nivel de 

desigualdad que no ha caído sustancialmente en los últimos años, a diferencia del resto de los países de 

América Latina (Gráfico 5). Los impuestos directos e indirectos, así como las transferencias directas, podrían 

contribuir a aliviar esta situación si se distribuye de manera progresiva la carga fiscal entre la población. No 

obstante, y para el caso colombiano, el sistema tributario no tiene ningún efecto redistributivo (Gráfico 6).  

 

Gráfico 5: Gini – Colombia vs. América Latina (2002-2011) 

 

Fuente: CEPAL Stat. MEPD-Dane. Cálculos MHCP. 
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Gráfico 6: Índices de Gini de las rentas de mercado y de las rentas disponibles 

 

Fuente: OCDE - Perspectivas Económicas de América Latina (2011). 

 

El Banco Mundial (2012) muestra que esta situación se deriva principalmente de la existencia de tratamientos 

preferenciales y de incentivos tributarios. Así, la carga fiscal no corresponde en muchos casos a la capacidad 

contributiva, ya que sectores o personas con el mismo nivel de ingreso resultan asumiendo una carga fiscal 

desigual, como resultado de los beneficios existentes (inequidad horizontal), y los sectores de la población 

con mayor poder adquisitivo hacen uso extensivo de los mismos, asumiendo una tarifa efectiva más baja en 

términos relativos (inequidad vertical).  

 

En Colombia, en el caso del impuesto a la renta, los rangos de ingresos más bajos tienen la tasa efectiva de 

tributación más alta. Esto se debe a que a un trabajador de ingresos bajos, que típicamente no declara renta, 

se le descuenta de su salario lo que se conoce como la retención en la fuente. Para los no declarantes, esta 

retención se constituye en el impuesto a cargo, sin que el trabajador pueda acceder a las deducciones o 

exenciones a las que usualmente acuden los rangos de ingresos medios y altos, quienes en muchos casos 

pagan tarifas efectivas del 5% o menos.  

 

Así, del total de la población económicamente activa (23 millones de personas), un 20% paga impuesto de 

renta (4,6 millones), de los cuales 3,5 millones no son declarantes del impuesto pero contribuyen a través de 

sus retenciones en la fuente. Las personas que no declaran pagan entre el 11 y el 7% del ingreso, mientras 

que las que declaran con salarios de $8 millones al mes pagan en promedio el 2% de su ingreso bruto como 

impuesto. Aún peor, personas con salarios 10 veces superiores pueden estar tributando menos del 1% de su 

ingreso mensual ( 

Gráfico 7). 
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Gráfico 7: Impuesto a cargo como proporción de los ingresos brutos 

 

Fuente: DIAN. 

 

De igual forma, el impuesto al valor agregado (IVA) en Colombia es regresivo e incrementa la desigualdad en 

los ingresos en 1,2 puntos Gini. La naturaleza regresiva del IVA en Colombia puede sorprender debido a las 

exenciones tributarias de muchos bienes básicos que consumen las clases más bajas2. En efecto, Moller 

(2012) demuestra que el IVA en Colombia es regresivo a pesar de las exenciones tributarias de muchos 

bienes de la canasta básica de los hogares de bajos ingresos. De hecho, el estudio revela que el gasto 

tributario (exenciones y exclusiones de bienes de consumo básico o preferente) se concentra en mayor 

medida en los hogares de mayores ingresos y, por ello, no ha sido suficientemente efectivo para mejorar la 

distribución del ingreso y mejorar las condiciones de los más pobres, teniendo en cuenta su elevado costo 

fiscal.  

 

Parte de este hecho se manifiesta en que, si bien el IVA pagado por los deciles más altos de ingreso es 

mayor que el de los deciles más bajos -lo que denota una progresividad del impuesto- el gasto de los hogares 

en bienes excluidos y exentos también se comporta de la misma manera (Gráfico 8). En suma, los deciles 

altos, si bien pagan una mayor proporción del impuesto, también se quedan con una mayor proporción del 

gasto tributario que hace el Estado. Todo ello redunda en una neutralidad del impuesto en la redistribución del 

ingreso como se muestra en Moller (2012) (Gráfico 9).  

                                                           
2 En 2011, el costo fiscal de las principales devoluciones y compensaciones de IVA efectuadas por la DIAN, con cargo a dichas 
exenciones ascendió a $2.5 b (cerca de 0,5% del PIB). 
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Gráfico 8: Incidencia del IVA por deciles de 
ingresos 

 

 

Fuente: Ávila y Cruz (2006) y FMI (2011). 

 

Gráfico 9:Efecto redistributivo del IVA 

 

 

Fuente: Jorrat (2010) en Moller (2012). 

 

 

 

2.2. Informalidad 

 

La literatura económica colombiana ha avanzado considerablemente en años recientes en el análisis de la 

informalidad laboral. Ello ha sido motivado en buena medida por la muy preocupante persistencia de esta 

problemática en la economía colombiana y el escaso progreso que ha habido en los últimos años (Gráfico 

10). En efecto, la informalidad es un fenómeno que afecta tanto a las economías emergentes como las 

desarrolladas. Sin embargo, las estimaciones en la materia revelan que este es un fenómeno más recurrente 

en las economías en desarrollo, y es un problema atípicamente pronunciado en Colombia tanto por su tamaño 

como por sus implicaciones sobre el crecimiento económico. 

 

Según estimaciones de Schneider (2004) y Schneider (2007), el tamaño del sector informal en los países 

emergentes se encuentra entre el 23 y 60% de la economía, mientras que en los desarrollados está entre el 8 

y 23%. En Colombia, la literatura reporta que la informalidad laboral oscila entre 60 y 75% (Gaviria, 2004; 

Núñez (2004) y Bernal (2009)), mientras que, dependiendo de la definición utilizada, la informalidad 

empresarial alcanza valores entre el 45 y 65% (Hamann y Mejía (2011)). Así mismo, Schneider (2005) estima 

que en la década de los noventa la informalidad en América Latina aumentó en promedio 2,4% del PIB 

mientras que en Colombia creció 4% del PIB. 
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Gráfico 10: Informalidad laboral en Colombia 
(Trabajadores informales como proporción del total – 13 ciudades) 

 

Fuente: Dane. 

 

La informalidad es un problema central debido no sólo a su impacto sobre el bienestar de la población 

(acceso a la seguridad social y empleo de calidad) sino también a que se constituye como una importante 

barrera al crecimiento y la eficiencia, con la consecuente implicación sobre la productividad y el crecimiento 

económico. Según Hamann y Mejía (2011), un sector informal relativamente grande perjudica la productividad 

de la economía, ya que la informalidad usualmente viene acompañada de un precario acceso al sistema 

financiero de tal forma que, ante una disponibilidad limitada de recursos propios, las firmas informales no 

alcanzan su escala óptima de producción. 

 

Cárdenas y Mejía (2007) argumentan también que la falta de acceso a recursos del sistema financiero por 

parte del sector informal, limita su capacidad de crecimiento y de inversión en nuevas tecnologías. De igual 

modo, las empresas informales no pueden hacer uso de bienes públicos como la justicia, la protección de 

derechos de propiedad y los programas gubernamentales de capacitación. Adicionalmente, Santa María y 

Soto (2009) argumentan que la informalidad tiene un impacto negativo sobre la generación de empleo y la 

calidad del mismo debido a que operan en una escala inferior a la óptima. En esencia, la evidencia parece 

demostrar que la informalidad limita la posibilidad de un mayor crecimiento económico e impide una reducción 

más rápida y consistente de la pobreza restringiendo así el desarrollo económico del país. Loayza (1996) 

muestra que en efecto, la informalidad generada entre otros factores por una regulación excesiva, reduce la 

tasa de crecimiento de la economía. 
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Dos fenómenos se pueden relacionar estrechamente con la informalidad laboral en Colombia: (i) una carga 

excesiva de costos no salariales que encarecen la incorporación de mano de obra en el sector formal y (ii) 

una reducida competitividad en ciertos sectores de la economía, los cuales limitan la expansión del aparato 

productivo formal, y la consecuente vinculación de trabajadores. El país requiere un sistema tributario que 

atienda ambos frentes, y la estrategia que se ha diseñado se enfoca en dos sentidos. Primero, mediante una 

reducción de los costos no salariales y segundo, mediante la corrección de fallas en el sistema impositivo que 

no contribuyen a la competitividad de costos de las firmas. 

 

Primer fenómeno: Impuestos al empleo 

Los desarrollos teóricos, así como la evidencia empírica asocian la informalidad a una regulación 

excesivamente costosa –manifestada en elevados costos laborales diferentes al salario-, algo que es 

respaldado por la evidencia encontrada en el mercado laboral colombiano por Santamaría et al. (2010), 

quienes señalan además que la tendencia de generar cargas adicionales para el empleador formal se ha 

incrementado a través del tiempo, particularmente en lo relacionado que toca con las contribuciones 

pensionales (Gráfico 11 y Grafico 12) 

 

 

 

Gráfico 11: Costos no salariales (% del salario mensual) 

 

Fuente: Santamaría et al (2010). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



Página 11 de 71 

 
 

Gráfico 12: Composición de Costos no salariales (% del salario mensual) 

 

Fuente: Santamaría et al (2010). 

 

Adicionalmente, con base en respuestas de 210 empresarios (105 formales y 105 informales) de los sectores 

de comercio, industria y servicios en Bogotá y Medellín, Santa María y Rozo (2008) confirman que, según los 

empresarios encuestados, el paso más difícil en el proceso de crecimiento y formalización de una empresa es 

la formalización del contrato laboral de sus empleados, debido a los altos costos asociados a la nómina. 

 

El incremento de los costos salariales ha generado segmentación en el mercado laboral entre formales e 

informales especialmente desde el año 1993, con la entrada en vigencia de la ley 100. El concepto de 

segmentación se refiere a que la falta de oferta del mercado asalariado formal impulsa los individuos a 

desplazarse al sector de cuenta propia de forma involuntaria, con escasa probabilidad de crecimiento y 

formalización futura. Fiess et al. (2002) y Santa María (2005) plantean que cuando el salario relativo 

formal/informal y el empleo formal/informal se mueven en la misma dirección, no existe evidencia de 

segmentación laboral. En el caso contrario, existe alguna rigidez en el mercado laboral que no permite que se 

demande el empleo formal ofrecido. En efecto, el análisis desarrollado en Santa María y Rozo (2008) con 

base en las Encuestas Integrada y Continua de Hogares para el periodo 1984 a 2006, revela que en Colombia 

el mercado laboral presenta segmentación entre ambos sectores (formal e informal) desde el año 1993. 

 

En lo que se refiere a la formalidad empresarial, Hamann y Mejía (2011) argumentan que los costos 

asociados a operar en el sector formal comprenden: (i) mayores costos laborales, ya que en el sector formal 

las empresas deben pagar el salario mínimo así como los aportes al sistema de seguridad social; (ii) el costo 

del pago de impuestos sobre las utilidades de le empresa; y (iii) los costos fijos de montar la empresa y 

liquidarla. La calibración de los autores permite afirmar que los costos de operar en el sector formal actúan 

como una barrera para la entrada de las empresas al sector formal. 
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En su modelo, Hamann y Mejía (2011) muestran el impacto positivo que tendría sobre la formalización 

empresarial políticas direccionadas a la reducción de la carga impositiva de las empresas, la reducción de los 

costos no laborales y la reducción de los costos de crear una nueva empresa en el sector formal. Según el 

trabajo, si la tasa de impuestos se reduce de 48,3% (tasa actual de la economía colombiana) a 38,4% (tasa 

promedio de América Latina) el sector formal crecería 34% mientras que reducirla a 30% (promedio del G7) lo 

aumentaría en 77%. Así mismo, encuentran que si el costo laboral fuera igual en el sector formal que en el 

informal, el tamaño relativo de sector formal crecería 72%. Por último, Hamann y Mejía (2011) encuentran que 

la reducción en los costos de crear una nueva empresa en el sector formal tiene efectos importantes sobre la 

informalidad. Los autores muestran que disminuyendo el costo de entrada de Colombia al nivel promedio 

observado en Latinoamérica aumenta un 33% el tamaño del sector formal mientras que reducirlo al nivel de 

promedio del G7 conduce a un sector formal más de cien veces mayor que el informal. 

 

De igual forma, Rozo (2008) estudia teóricamente cuál sería el efecto de reducir los costos laborales no 

salariales sobre la producción y el mercado laboral formal e informal en Colombia. En un modelo de equilibrio 

general Rozo (2008) evalúa el efecto que tendría una reducción en los costos no salariales compensando 

esta caída con un incremento del impuesto a la renta. Los resultados indican que una reducción de 1% en los 

costos laborales no salariales compensada con un aumento promedio de 1.4% en el impuesto de renta 

genera un incremento promedio de 0,7% y 1,4% en el empleo y la producción del sector formal, y una 

reducción de 0,8% y de 1,1% en las mismas variables del sector informal, respectivamente. 

 

Segundo fenómeno: Ineficiente carga tributaria en las empresas 

La formalidad total de una empresa requiere no sólo pagar las prestaciones sociales a sus empleados, sino 

también obtener el registro mercantil, llevar contabilidad y pagar impuestos. Por esto, junto con la 

modificación de los costos no salariales, que conducen a la formalización laboral, es necesario implementar 

medidas que disminuyan el costo de declarar y pagar impuestos para que más empresas empiecen a cumplir 

con estos deberes. 

 

En efecto, la excesiva complejidad dificulta la gestión de los impuestos y ocasiona altos costos para el 

contribuyente y la administración tributaria. El Estatuto Tributario es el resultado de múltiples modificaciones 

parciales, adicionadas de manera desordenada y anti técnica. Cuenta con 6 libros y 881 artículos y se han 

identificado más de 100 artículos que se encuentran en leyes por fuera del Estatuto. Esto por sí mismo no 

resultaría problemático si no implicara al mismo tiempo una complejidad en la presentación de la información 

tributaria. Enfrentar el fenómeno de la ineficiencia tributaria supone facilitar no solo la relación entre el 
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contribuyente y la administración de impuestos, y en particular en lo que toca con la sencillez de las 

declaraciones tributarias para las personas y pequeñas firmas, sino en la misma estructura tarifaria. 

 

En el caso particular del IVA existen multiplicidad de tarifas que dificulta su aplicación y gestión. Además de la 

tasa general del 16 por ciento, hay cinco tasas adicionales (1,6%, 10%, 20%, 25% y 35%), así como 

exenciones (bienes gravados a tarifa del 0%) y exclusiones (bienes y servicios que no están sujetos al 

impuesto). En el caso de los bienes y servicios gravados con una tarifa inferior a la general, es posible 

descontar el IVA de los insumos únicamente hasta el monto de la tarifa del bien final, pese a que los insumos 

estén gravados a la tarifa general. En el caso de los bienes exentos, es posible recuperar el IVA pagado en 

sus insumos sin límite alguno. Sin embargo, el proceso de devoluciones castiga fuertemente la caja de los 

agentes, en particular de las pequeñas y medianas empresas, para quienes es más costosa. De otra parte, el 

proces de devoluciones también genera eventos de fraude, en los que se reclaman devoluciones ficticias, 

incrementando los costos de administración.  

 

En el caso de los bienes finales excluidos no pueden recuperar el IVA de los insumos, lo cual eleva sus 

costos y el precio del bien.  

 

Así la aplicación del IVA resulta bastante compleja para vendedores que realizan simultáneamente 

operaciones gravadas, exentas y excluidas, e incentiva la evasión del impuesto mediante diversas prácticas 

como el registro de operaciones gravadas a la tarifa general como operaciones exentas o a tarifas inferiores y 

manipulaciones contables para incrementar los créditos de IVA.  

 

En general el sistema actual del IVA eleva los costos de cumplimiento de los responsables del impuesto, y los 

asociados a la administración y control por parte de la DIAN. 

 

2.3. Vínculo entre la desigualdad e informalidad 

 

El perfil de ingresos de los trabajadores según la formalización de sus actividades representa un vínculo entre 

los dos problemas fundamentales de la economía colombiana, y en los que se concentra esta propuesta de 

reforma tributaria; la desigualdad y la informalidad. En efecto, la movilidad social de la población con menores 

ingresos está condicionada en forma importante por la calidad del empleo, no sólo por la existencia de 

mejores salarios en el sector formal, sino también por una mayor garantía de los derechos laborales, y por un 

mejor acceso a servicios financieros, entre otros (Marulanda, 2006). 
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Las barreras a la formalidad, en esencia, obligan a los individuos a una vinculación al sector informal que 

conducen a bajos ingresos laborales a lo largo de su vida. Esto impide a los jefes de hogar mejorar las 

condiciones de vida de sus familiares, con lo que queda atrapados en trampas de pobreza. Entre tanto, los 

trabajadores formales crean círculos virtuosos en sus familias. Mejores salarios implican mejor educación y 

con ello mayor probabilidad de ingresar al mercado laboral como trabajadores formales. Para el conjunto de la 

sociedad sucede que, mientras la familia con un jefe de hogar vinculado al sector informal permanece 

atrapada en trampas de pobreza, la familia con jefe de hogar del sector formal logra movilizarse socialmente, 

todo lo cual termina profundizando la brecha de ingresos que origina la desigualdad. 

 

Un hecho de gran relevancia es que esto es particularmente cierto en el caso de los trabajadores con escaso 

nivel de educación. Esta población enfrenta brechas salariales sustancialmente mayores que el resto. 

Cálculos del DNP, a partir de cifras del DANE, revelan que, mientras que los ingresos de un informal con 

estudios universitarios representan cerca de la mitad del salario de un empleado formal, esta proporción para 

el caso de un trabajador sin estudios alcanza apenas un 35%; con estudios de primaria la proporción 

asciende a un 38% y con secundaria a un 42% (Gráfico 13). 

 

Gráfico 13: Ingresos informales / Ingresos formales (por nivel educativo) 

 

Fuente: DNP con base en Dane. 

 

La valoración que hace la demanda de trabajo de este fenómeno ha hecho que durante los últimos años el 

empleo informal no asalariado haya crecido en una forma muy notoria, particularmente en la porción de 

empleados sin estudios superiores, mientras que el empleo asalariado ha permanecido casi constante parea 

este mismo nivel de formación (López H., 2010) (Gráfico 14). 
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Gráfico 14: Empleo sin educación superior (siete ciudades) 

 

Fuente: López H. (2010). 

Este fenómeno ha afectado particularmente a aquellos empleados que únicamente cuentan con estudios 

secundarios. En efecto, el Gráfico 15 muestra el caso de dos trabajadores promedio colombianos que en el 

año 2002 tenían 22 años y contaban con el mismo nivel de estudios. En ese entonces uno de ellos se 

encontraba vinculado al sector formal mientras que el otro trabajaba en la informalidad. En 2011, ambos 

trabajadores tienen 31 años. El primero ha tenido un incremento salarial de $180 mil, mientras el segundo, tan 

sólo de $110 mil. El cálculo indica que no sólo se mantuvo la desigualdad entre ambos trabajadores a través 

del tiempo sino que incluso se profundizó la diferencia en perjuicio del ascenso social del trabajador informal. 

 

Gráfico 15: Ascenso económico (ingresos de individuo que en 2002 tenía 22 años) 

 

Fuente: DNP, con base en DANE.  
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2.4. La urgencia de actuar: efectos de la revaluación de la moneda sobre los sectores productivos 

 

Uno de los factores más preocupantes para el desarrollo de esquemas de generación de empleo formal es la 

pérdida de participación en el PIB de sectores intensivos en mano de obra como son agricultura e industria 

(Gráfico 16). Lo anterior como consecuencia, entre otros factores, de la persistente apreciación del peso que 

se ha acentuado desde finales de 2009 y que es síntoma de la llamada “enfermedad holandesa”, originada en 

la bonanza de ingresos por cuenta de la expansión de la actividad minero-energética3. 

  

La pérdida de productividad atribuible a este fenómeno en sectores que tradicionalmente son generadores de 

empleo formal podría llevar a un desplazamiento de mano de obra hacia la economía informal. En efecto, 

como se muestra en el Gráfico 17, en 2011 cerca del 80% de los trabajadores del sector agrícola son 

informales y en la industria, este porcentaje es cercano al 50%. 

 

Por lo tanto, es prioritario afrontar el alto grado de informalidad en los sectores productivos a través de 

estímulos directos a la contratación de mano de obra formal. Una reducción importante de los impuestos al 

empleo contribuye no sólo a mejorar la competitividad de la economía sino también es un importante estímulo 

para la creación de empleo formal en estos sectores. 

 

Gráfico 16: PIB minero, industrial y agropecuario 
(% del PIB) 

 
 

 

Fuente : DANE 

 

Gráfico 17: Empleo informal según sectores 
 (% del empleo total) 

 
 

 

Fuente: DNP 

 

                                                           
3 Este fenómeno se define como el conjunto de efectos negativos que conlleva para la economía la entrada masiva de divisas como 
consecuencia del auge de un sector, generalmente el minero. Como principales efectos se mencionan: la apreciación en la tasa de 
cambio real, pérdida de competitividad de sectores transables diferentes al minero, aumento del gasto y reasignación de recursos a 
los sectores no transables.  
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En este sentido, sustituir buena parte de los parafiscales por una sobretasa al impuesto de renta permitiría 

equilibrar la carga tributaria entre los diferentes sectores económicos, a favor de las actividades que más 

contribuyen a la generación de empleo. Por un lado, una sustitución de impuestos al empleo por impuestos a 

las utilidades generaría una mayor tributación en los sectores altamente intensivos en capital que han 

incrementado su productividad y sus utilidades como consecuencia de las condiciones externas favorables a 

su actividad. Por otro lado, esta sustitución bajaría los principales costos de los sectores tradicionales 

intensivos en trabajo, como el agro y la industria, que se han vistos perjudicados por la persistente 

apreciación del peso. 

 

2.5. El reto de evasión de impuestos 

En estrecha relación con la problemática descrita anteriormente y la existencia de beneficios tributarios se 

encuentra la baja productividad de los impuestos4, especialmente en el IVA y en el impuesto de renta a las 

personas naturales, asociado con altos niveles de evasión y elusión (Perry, 2008). 

  

Un cálculo simple para el año 2011 permite ver el tamaño de los escapes y devoluciones del impuesto en 

términos de recaudo. Para ese año, el PIB a precios corrientes en Colombia se ubicó en $615 billones. A 

partir de allí se puede calcular un consumo sujeto a IVA (interno) equivalente a 62% del PIB ($378 billones).  

 

Existe finalmente un porcentaje de bienes no excluidos, dentro de la producción nacional, que se gravarían 

entonces a una tarifa cercana al 15% (tarifa promedio que considera las tarifas diferenciales actuales del 

impuesto). El PIB asociado a dichos bienes se calcula en $204 billones de donde resultaría un impuesto 

teórico equivalente a $31 billones en ese año. Sin embargo, de acuerdo con registros de la DIAN, el IVA 

efectivamente recaudado en 2011 ascendió tan sólo a $25 billones. De esa manera, se concluye que para ese 

año los escapes (evasión y elusión) y devoluciones pudieron haber ascendido a los $6 billones.  

 

Ahora bien, de acuerdo con cifras de la DIAN, para el año 2011 se registraron un total de $2,5 billones en 

devoluciones y compensaciones, la mayor parte de ellas concentradas en exportaciones (Cuadro 3). De esta 

manera, existiría un total de $5 billones que está representando un importante escape de recursos de la 

Nación a favor de agentes privados. 

 

 

                                                           
4 La productividad se define como la razón entre el recaudo efectivo, expresado como porcentaje del PIB y la tarifa general del 
impuesto.  
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Cuadro 3: Valor de las Principales Devoluciones y compensaciones en IVA 

 

Fuente: DIAN. 

Ávila y Cruz (2011) calculan la evasión en el IVA para el período comprendido entre 2005 y 2010, medida 

como el recaudo efectivo sobre el recaudo potencial. Si bien la evasión ha disminuido paulatinamente en los 

últimos años alcanzando un nivel del 25% en el 2010, los niveles de evasión representan cerca del 2% del 

PIB, lo que se representa un alto costo fiscal (¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.¡Error! 

 se encuentra el origen de la referencia.). 

 

 

 

Gráfico 18: Tasa de evasión de IVA ( %) 

 

 Fuente: Ávila y Cruz (2011) 

 

Un caso que merece especial atención es el impuesto de ganancias ocasionales5. El recaudo por este tributo 

es muy bajo debido unas elevadas tarifas, que incentivan la implementación de esquemas elusivos. En el 

                                                           
5 Este impuesto es complementario al impuesto de renta y grava ciertos ingresos expresamente consagrados en la Ley, que no se 
obtienen de la actividad ordinaria del contribuyente (Esquema 3.3). Este impuesto es complementario al de Renta, con (i)tarifa 
progresiva (igual a la de impuesto de renta) para Personas Naturales y (ii) tarifa única del 33% para las Personas Jurídicas y para los 
Extranjeros 

Tipo de impuesto
Devoluciones 

($Miles de 

millones)

Participación
Incluyendo 

expo.

Sin incluir 

expo.

VENTAS 2,314 89% -

Exportaciones 1,551 60% -

IVA retenido 146 6% 16%

Nuevos Exentos (Ley 788/02) 491 19% 53%

Exentos 125 5% 13%

Entidades de Educación Superior 101 4% 11%

Diplomáticos 24 1% 3%

Vivienda de Interés Social 40 2% 4%

Total sin exportaciones 927 36% 100%

Total 2,479 100% -

0.30

0.28

0.25
0.24

0.27
0.25

2005 2006 2007 2008 2009 p 2010 pr
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caso de herencias, además, el impuesto se calcula sobre los valores históricos que tenían los bienes al 

momento de la muerte del causante del impuesto. Como se muestra en el cuadro, en 2010 la tarifa efectiva 

por impuesto de ganancia ocasional fue del 0,17%, siendo del 0,28% para personas jurídicas y del 0,08% 

para naturales (Cuadro 4). 

 

Cuadro 4: Impuesto de Ganancias Ocasionales. Año gravable 2010 

 

Fuente: DIAN. 

 

Finalmente, es importante mencionar que persisten desafíos en la relación entre el contribuyente y la 

administración tributaria. La reforma que se presenta a continuación, dota al fisco de herramientas normativas 

para hacer frente a los altos niveles de evasión y elusión tributaria en Colombia. Además, la simplificación de 

los tributos más importantes del sistema permitirá generar una transformación de la cultura tributaria 

colombiana. Este cambio es fundamental para crear una sociedad que sea más consciente de sus deberes y 

sus derechos, esencia de un proceso de inclusión. Es por eso que la reforma busca en muchos casos hacer 

una reducción de tarifas que incentiven el pago de los diferentes tributos. Tener un sistema tributario en el que 

la elusión es la norma para algunos tipos de impuestos es nocivo para la percepción de justicia que tiene la 

sociedad.  

 

3. EXPLICACIÓN DEL ARTICULADO  

 

El articulado que se presenta a consideración del Congreso de la República, se agrupa de acuerdo a la 

temática de que trata, así: 

 

3.1. Impuesto sobre la renta de las personas naturales 

 

Las modificaciones presentadas en el impuesto de renta a las personas naturales busca generar un sistema 

impositivo más progresivo, con la premisa de que aquellos que más ganan tengan una tasa efectiva de 

Jurídicas Naturales Total

Ingresos por Ganancias Ocasionales  (1) 4.912.356 6.247.207 11.159.563

3.203.842 4.711.930 7.915.771

732.508 296.748 1.029.256

976.204 1.238.642 2.214.846

270.012 97.139 367.151

Tarifa Efectiva (5)/(4) 0,28 0,08 0,17

Número de Casos 9421 58140 67561

Costos y Deducciones por Ganancias Ocasionales (2)

Ganancias Ocasionales no Gravadas y Exentas (3)

Ganancias Ocasionales Gravadas (4) = (1)-(2)-(3)

Total Impuesto de Ganancias Ocasionales (5)= (4*tarifa)

Concepto
Tipo de contribuyente ($MM)
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tributación más alta que aquellos que menos ganan, y de esta manera lograr una mejora en la equidad y 

redistribución de las cargas fiscales de las personas.  

Este sistema impositivo garantiza un nivel de progresividad en el impuesto de renta de las personas naturales: 

al permitir únicamente una depuración simplificada que incluye ciertas depuraciones taxativas dependiendo 

de la naturaleza del ingreso que afecten, todos los contribuyentes serán tratados de igual manera y de 

acuerdo con sus ingresos tendrán un impuesto mínimo a pagar, que incrementará de manera progresiva y 

continua de acuerdo con el nivel de ingresos de las personas.  

Adicionalmente, la propuesta busca volver mucho más simple y transparente la declaración de renta para 

personas naturales. En general la regla es que la complejidad de cumplir con las obligaciones tributarias sea 

función de la sofisticación y variedad de las rentas que se reciben. Es decir un contribuyente que recibe la 

totalidad o un muy alto porcentaje de sus ingresos como producto de una relación laboral debería tener una 

declaración extremadamente sencilla, mientras que una persona que recibe además de sus ingresos 

laborales otras rentas debería tener una declaración un poco más compleja, en el sentido de que debe tener 

un mayor número de renglones o anexos que llenar.  

Finalmente, la propuesta busca eliminar las depuraciones que discriminen entre los contribuyentes 

dependiendo de su nivel de ingresos, o de su poder adquisitivo. De esta manera, se logra simplificar y limpiar 

el impuesto de renta de distorsiones en cuanto a las decisiones de ahorro, inversión y consumo que tomen los 

contribuyentes. 

 

Impuesto Mínimo Alternativo Nacional - IMAN: Progresividad para la equidad 

 

La estructura actual del impuesto sobre la renta es regresiva, es decir, en muchos casos los que menos tienen 

pagan más (como proporción de sus ingresos brutos). La revisión de las tasas efectivas actuales muestra como 

personas con ingresos de más de $15 millones al mes tributan a una tasa promedio cercana al 5%. El siguiente 

gráfico, representa la tarifa efectiva promedio del impuesto sobre la renta en personas naturales de acuerdo a su 

nivel de ingresos. 
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Gráfico 19 

 

Fuente: DIAN (2012) 
*la tarifa efectiva aquí representada está calculada sobre el ingreso bruto mensual menos la depuración 
mínima que se propone para el IMAN. 
 

En el gráfico están representadas tanto las personas naturales que declaran renta como aquellas que aunque no 

declaran, pagan impuesto sobre la renta vía retenciones en la fuente. Así, es posible ver como personas con 

ingresos bajos pueden estar pagando tarifas entre 7% y 5% mientras que sectores de ingresos muy superiores 

pueden estar por debajo de 5%. Esta deficiencia es la que buscan subsanar tanto la depuración de la base como las 

tarifas propuestas en el marco del IMAN. 

 

La propuesta disminuye los impuestos para los segmentos de menos ingresos, personas con ingresos de menos de 

$2.3 millones no pagaran impuesto de renta, y los aumenta para los de mayores ingresos: personas que ganan más 

de $25 millones deberán pagar como mínimo un 15%. En el siguiente gráfico se puede observar una comparación 

entre la tarifa efectiva actual y la tarifa mínima propuesta. 
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Gráfico 20 

 

Fuente: DIAN(2012) 
*la base del IMAN corresponde al ingreso bruto menos la depuración simplificada que se propone para este 
impuesto. 
 

Como resultado, en la práctica, el contribuyente promedio con ingresos de menos de $5 millones al mes verá 

reducida su carga impositiva mientras que muchos contribuyentes con niveles de ingresos altos y que hasta ahora 

venía tributando a tasas efectivas muy bajas verán sus impuestos subir acorde con su nivel de ingresos. En el 

siguiente gráfico están representados todas las personas naturales con ingresos entre $10 y $40 millones que 

pagan impuesto sobre la renta (las curvas de tasa efectiva promedio y de tarifas del IMAN se incluyen como 

referencia). 
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Gráfico 21 

  Gráfico de nube de puntos  de contribuyentes del impuesto sobre la renta 

 

Fuente: DIAN (2012) 
*la base del IMAN corresponde al ingreso bruto menos la depuración simplificada que se propone para este 
impuesto. 
 

 

Llama la atención la gran concentración de puntos alrededor de las tarifas efectivas más bajas. La tarifa mínima 

(línea verde en el gráfico) corregirá el comportamiento de estos sectores y así imprimirá progresividad al sistema. Un 

sistema progresivo de tributación es un medio efectivo para reducir la brecha de ingresos y así disminuir la 

inequidad social.  

 

En este contexto, debe tenerse en cuenta que no solo en materia del impuesto sobre la renta sino en el régimen de 

seguridad social, las personas naturales que prestan sus servicios personales a otras personas naturales o jurídicas, 

han sido objeto de un tratamiento discriminatorio en función de la naturaleza del vínculo contractual, pese a que 

desarrollen la misma actividad.  

 

En efecto, cuando el vínculo es de naturaleza laboral, legal o reglamentaria, el empleador asume buena parte de la 

carga por aportes al sistema de seguridad social. Por su parte los trabajadores vinculados por contratos de 

prestación de servicios, deben asumir el cien por ciento (100%) de los aportes al sistema de seguridad social. Ahora 

bien,  desde el punto de vista tributario, los asalariados gozan de algunas prerrogativas en materia de deducciones y 

beneficios tributarios que no ostentan los trabajadores por prestación de servicios.  

 

Al examinar la legislación comparada de países desarrollados, se advierte que el criterio para diferenciar a los 

trabajadores no es la naturaleza del vínculo contractual, sino la definición de quien asume los riesgos que se corren 
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en el ejercicio de sus actividades y el grado de autonomía laboral que se posee; desde esta perspectiva se clasifican 

en empleados y en trabajadores por cuenta propia. 

 

Se califican como empleados las personas naturales que no toman riesgos al desarrollar su actividad, no deciden ni 

cuándo ni cuánto trabajan, ni dónde, ni qué es lo que tienen que hacer. Por el contrario, los trabajadores por cuenta 

propia toman riesgos y son autónomos en el desempeño de su actividad. 

 

En este contexto, el presente proyecto de ley propone clasificar a las personas naturales en dos categorías 

tributarias, a saber: empleados y trabajadores por cuenta propia, a cada una de las cuales se les da un tratamiento 

tributario distinto. 

 

Se entiende por empleado, toda persona natural cuyos ingresos provienen en más de un ochenta por ciento (80%) 

de la prestación de servicios de manera personal o de la realización de una actividad económica por cuenta y riesgo 

del empleador o contratante, independientemente de la naturaleza jurídica y de la denominación del contrato que los 

vincula. 

 

Se entiende como trabajador por cuenta propia, toda persona natural, cuyos ingresos provienen de la realización de 

una actividad económica o de la prestación de servicios de manera personal y por su cuenta y riesgo, siempre y 

cuando sus ingresos totales, en el respectivo año gravable sean por un valor menor o igual a $1500 millones. 

 

Para ambas categorías de trabajadores se conserva como obligatorio el sistema actual de depuración de la renta 

ordinaria, sin embargo con el fin de contrarrestar las múltiples perforaciones de la base gravable, se establece un 

sistema alterno de determinación del impuesto a pagar denominado Impuesto Mínimo Alternativo Nacional “IMAN”. 

El IMAN permite detraer de los ingresos solamente unos conceptos de costo o deducción limitados para sobre esta 

base liquidar y pagar el impuesto resultante, cuando el impuesto así determinado sea mayor que el resultante de 

aplicar el sistema ordinario. 

 

El IMAN será aplicable por todos los empleados y por los trabajadores por cuenta propia con ingresos brutos en el 

año gravable inferiores a  $1.500 millones y sustituye el sistema especial de renta presuntiva, teniendo en cuenta 

que por partir de los ingresos es un mejor indicador de la capacidad contributiva que el patrimonio líquido. 

 

Los trabajadores por cuenta propia cuyos ingresos brutos en el año gravable sean superiores a $140 millones e 

inferiores a $1.500 millones, para efectos de la aplicación del IMAN deberán hacer una depuración cedular de la 

renta acorde con su actividad económica. Mientras que los trabajadores por cuenta propia con ingresos iguales o 
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inferiores a $140 millones deberán hacer una depuración más sencilla que no requiere aplicar el sistema cedular. 

 

Impuesto Mínimo Alternativo Simple “IMAS”: facilidad de cumplimiento para empleados. 

 

Con el fin de facilitar el cumplimiento del impuesto sobre la renta a las personas naturales, se introduce la figura del 

Impuesto Mínimo Alternativo Simple “IMAS”. Esta alternativa, disponible solo para personas naturales que 

pertenecen a la categoría tributaria de empleados cuyos ingresos sean inferiores a $240 millones anuales, permite 

realizar una declaración simplificada del impuesto sobre la renta sin necesidad de realizar una declaración de renta 

ordinaria. Para acceder a este método simplificado, el contribuyente paga una pequeña prima (incluida en la tarifa 

del IMAS). En el siguiente gráfico se comparan la tarifa mínima prevista en la tabla del IMAN en la declaración de 

renta ordinaria y la tarifa única del procedimiento simplificado del IMAS. 

 

Gráfico 22 

 

IMAN vs. IMAS 

 

Fuente: DIAN (2012) 
*la base del IMAN corresponde al ingreso bruto menos la depuración simplificada que se propone para este 
impuesto. 
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En aras de cumplir el objetivo propuesto, se modifica la naturaleza jurídico tributaria del beneficio aplicable a 

los aportes voluntarios que hagan los trabajadores a los fondos de pensiones y a las cuenta AFC, al 

considerarse como rentas exentas y no como ingresos no constitutivos de renta o ganancia ocasional, 

teniendo en cuenta que el incentivo al ahorro del artículo 126-1 del Estatuto Tributario, corresponde en 

realidad a ingresos que incrementan el patrimonio del contribuyente, pero que se exoneran del impuesto 

sobre la renta al cumplir requisitos de permanencia mínima y destinación específica.  

 

El beneficio de renta exenta por ahorro voluntario en fondos de pensiones se extiende a todo tipo de ahorro 

en los fondos y seguros administrados por las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de 

Colombia.  Adicionalmente, para conservar el beneficio de renta exenta, en el caso del ahorro voluntario en 

fondos y seguros se aumenta el término de permanencia del aporte en el fondo o seguro a 20 años, o hasta el 

momento del cumplimiento de los requisitos para acceder a la pensión de vejez, sustitución o invalidez, lo que 

ocurra primero. Para el caso de AFC, los fondos ahorrados sólo se podrán destinar a la adquisición de 

vivienda para poder gozar del beneficio.  

 

Para efectos de respetar los principios de progresividad y equidad en el sistema tributario, se limita el monto 

de los aportes voluntarios a fondos y seguros y los aportes a cuentas AFC, sumados a los aportes obligatorios 

a pensiones, considerados como renta exenta a la suma de 3.800 UVT anuales. En todo caso, se mantiene el 

límite del 30% sobre el ingreso tributario del año, para los aportes obligatorios y voluntarios a fondos y 

seguros y a cuentas AFC que realice el trabajador. Por último, se considera que el beneficio tributario sobre 

los aportes voluntarios a fondos de pensión debe enfocarse únicamente al ahorro pensional, y por lo tanto se 

elimina la posibilidad de retirar los aportes voluntarios pensionales para efectos de adquisición de vivienda, 

dado que ya existe un beneficio tributario creado para ello que se mantiene. 

 

La motivación para modificar las condiciones del beneficio tributario sobre el ahorro voluntario es que a la 

hora de escoger en que vehículo ahorrar, para mejorar el ingreso en la etapa improductiva de la vida laboral, 

las consideraciones de rentabilidad y las consideraciones de riesgo deben ser las determinantes y por lo tanto 

el sistema tributario no debe dar lugar a arbitrajes. Adicionalmente, este ahorro debe convertirse en un apoyo 

a un pilar voluntario que incremente la tasa de remplazo de la pensión de vejez. 

 

De otra parte, se propone la eliminación del sistema de cálculo de la renta presuntiva para las personas 

naturales, teniendo en cuenta que este sistema es incompatible con el nuevo sistema de determinación del 

Impuesto de Renta basado en un impuesto mínimo alternativo.  
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Para efectos de garantizar la equidad y progresividad del sistema tributario colombiano, se propone reducir el 

rango exento del pago mensual de las pensiones de jubilación, vejez, sustitución, e invalidez de 1000 UVT a 

500 UVT. Se establece igualmente una tarifa única de 5% aplicable al monto del pago mensual que supere el 

rango exento. De ese modo, el régimen tributario de los pagos pensionales cumple con el principio 

constitucional de progresividad al hacer concordante el rango exento que reciban los pensionados respecto al 

límite actual de aportes al Sistema General de Seguridad Social, con lo cual se terminan gravando los pagos 

pensionales que superan la base máxima de cotización al Sistema General de Pensiones. Por ejemplo, una 

persona que durante toda su vida laboral efectuó aportes pensionales sobre la base máxima de cotización (25 

salarios mínimos mensuales legales vigentes), pero que al momento de la obtención de la pensión recibe una 

mesada pensional mensual que supera dicha base de cotización, es sujeta a tributación del 5% sobre el 

monto de mesada pensional que supera los 25 salarios mínimos mensuales, y sobre la que nunca efectuó 

ningún aporte. Es decir, se propone un impuesto del 5% sobre el monto de la mesada pensional que es 

subsidiada directamente por el Sistema General de Pensiones, y se mantiene la exención del impuesto de 

renta sobre el monto que corresponde al máximo aporte hipotético posible efectuado por el trabajador.  

 

Finalmente, se modifica el límite de deducción por pagos de salud y educación familiar. En el caso de la 

medicina prepagada, se permite la posibilidad de deducir los pagos por este concepto sin importar el nivel de 

ingresos, pero conservando el techo del 15% del ingreso bruto. De otro lado se elimina la deducción por 

educación y se reemplaza por un monto de 42 UVT mensuales por persona dependiente, hasta dos 

dependientes, sin exigir requisitos que demuestren gastos. Estas modificaciones permiten que 

transversalmente todos los contribuyentes puedan hacer uso de esta deducción independientemente de su 

nivel de ingresos. 

 

3.2. Impuesto sobre la renta de las personas jurídicas 

 

Tarifa de renta: 

La propuesta considera la reducción de la tarifa de renta para personas jurídicas del 33% al 25%, la 

justificación de esta reducción es la necesidad de disminuir la presión tributaria sobre las empresas, con el 

objetivo de generar empleo e incentivos para que junto con la sustitución de parafiscales y aportes en salud 

por parte del empleador se de un alivio a la inversión y se promueva la formalización laboral y empresarial. 

 

Reorganizaciones: 
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De otra parte, para promover la formalización y la creación de empresas es necesario eliminar la barrera 

creada por el impuesto sobre la renta a las contribuciones en especie a las sociedades. Mientras se graven 

dichas trasferencias de activos, los propietarios de activos productivos preferirán mantener su negocio a título 

personal en vez de constituir una sociedad. Esto genera los problemas comúnmente asociados a la 

informalidad, incluyendo la dificultad en el control de los ingresos de empleador y empleados por parte de las 

autoridades tributarias. 

 

Actualmente existe confusión respecto del tratamiento tributario de los aportes en especie a sociedades, 

especialmente por la interpretación oficial de la DIAN, que afirma que el aporte de un bien diferente al efectivo 

genera impuesto de renta por la diferencia entre el costo fiscal del activo y el valor patrimonial de las acciones 

o cuotas recibidas a cambio del aporte (Oficio 061450 de 2005 y Concepto 032965 de 2004).  

 

No resulta acertado gravar el ingreso al momento del aporte, pues el intercambio de un bien por acciones o 

cuotas de una sociedad no implica que el bien haya abandonado el patrimonio de su dueño original. Por el 

contrario, lo que cambió fue la forma de poseer el bien, de una posesión directa a una posesión indirecta a 

través de una sociedad. Ello indica que el ingreso aún no se realiza, pues el bien se mantiene en el patrimonio 

de su dueño original en forma de acciones o cuotas. El ingreso se realiza, entonces, (i) para el socio o 

accionista, al momento de la enajenación de dichas acciones o cuotas, momento en el cual debe gravársele 

de acuerdo con las disposiciones generales aplicables en materia de enajenación de activos, y (ii) para la 

sociedad receptora del aporte a la enajenación de los activos aportados, momento en el cual debe gravársele 

de acuerdo con las disposiciones generales aplicables en materia de enajenación de activos. 

 

Surge entonces la necesidad de afirmar la eliminación de la tributación al momento del aporte de capital tanto 

en efectivo como en especie, preservando el impuesto a pagar, mediante la conservación del costo fiscal que 

tenían los bienes en cabeza del aportante antes al momento del aporte y afirmando: (i) que el costo fiscal de 

las cuotas o acciones recibidas por el aportante es el mismo que tenían los bienes aportados al momento del 

aporte, y (ii) que el costo fiscal que tienen los bienes recibidos en aporte en cabeza de la sociedad receptora 

es el mismo que tenían los bienes aportados en cabeza del aportante al momento de dicho aporte. En 

general, se busca la continuidad de los atributos fiscales que tenían los bienes aportados en cabeza del 

aportante no sólo en los activos recibidos por la sociedad a título de aporte, sino en las acciones recibidas por 

el aportante. Con ello, la Ley pretende diferir el impuesto hasta, de un lado, la venta o disposición de las 

acciones o cuotas en participación, y del otro, la venta o disposición de los activos recibidos título de aporte 

en especie por la sociedad receptora del mismo. 
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En la medida en que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior, una de las principales condiciones 

para que no se realice ingreso al momento del aporte es que los activos aportados conserven el costo fiscal y 

los mismos atributos fiscales que tenían en cabeza del aportante al momento del aporte, se le da al 

contribuyente la posibilidad de renunciar al momento de hacer dicho aporte al tratamiento fiscal neutro, y de 

reconocer y pagar el impuesto sobre la renta y complementarios a que haya lugar en el momento del aporte, a 

cambio de poder hacer un ajuste en el costo fiscal del activo (y de las acciones y cuotas recibidas con ocasión 

del aporte) y en sus atributos fiscales. 

 

En los últimos años, ha habido un incremento considerable de las operaciones denominadas de 

“internacionalización” de activos y negocios colombianos, en virtud de las cuales dichos activos y negocios 

han sido sustraídos del territorio colombiano y, en consecuencia, del ámbito de tributación nacional. La 

posibilidad legal de estas transacciones se fundamenta en la ausencia de restricciones tributarias para la 

salida de bienes colombianos a través de aportes a sociedades y otras entidades en el extranjero. Hoy en día, 

por tanto, los colombianos pueden aportar sus patrimonios a entidades en el exterior para su venta o para la 

acumulación de futuros rendimientos, sin que la transferencia de activos genere impuesto alguno en 

Colombia. 

 

Debido a las dificultades para fiscalizar las operaciones que se realizan fuera de la jurisdicción colombiana, lo 

más adecuado en los casos de transferencia de activos de cualquier clase al exterior es tratar dicha 

transferencia como una enajenación para efectos fiscales y gravarla con el impuesto sobre la renta y 

complementarios. 

 

La legislación tributaria colombiana se ha limitado a establecer que las fusiones y escisiones no constituyen 

enajenación para las sociedades participantes, sin consagrar ningún requisito o condición adicional para 

otorgar dicho tratamiento. Esta regulación es extremadamente escasa para el panorama de reorganizaciones 

empresariales que se han dado en los últimos años en el país, cuyo número y sofisticación ha aumentado de 

manera constante año tras año. Es así como, en algunos casos, las reglas actuales han permitido la fuga de 

activos y capitales sin que se paguen impuestos en Colombia. Así mismo, en otros casos, las reglas han 

operado en desmedro de los contribuyentes que legítimamente buscan adaptar la estructura formal de sus 

negocios para optimizar procesos sin desprenderse de su patrimonio. Ello ha generado un sesgo injustificado 

a favor de las reorganizaciones, fusiones y adquisiciones en el extranjero, cosa que puede prevenirse con la 

adecuada regulación de dichas transacciones. 

La regulación actual de precios de transferencia no contempla de manera adecuada el sistema de análisis 

económico que debe realizarse en casos de verdaderas reorganizaciones, teniendo en cuenta que no existen 
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comparables en el mercado por tratarse de transacciones que por su naturaleza solo se realizan entre partes 

vinculadas. 

 

Así las cosas, se propone ampliar los supuestos constitutivos de reorganización, pues actualmente solamente 

se contemplan fusiones y escisiones, que son sólo algunas de las posibilidades jurídicas de reorganización, al 

tiempo que se busca reconocer y consagrar un tratamiento tributario adecuado a las distintas clases de 

fusiones y adquisiciones (vr.g. adquisitivas y reorganizativas). Adicionalmente, se establecen los requisitos de 

continuidad en el control y en la actividad empresarial para lograr el diferimiento del impuesto hasta momento 

de la venta de los bienes o derechos adquiridos en virtud de la reorganización. Estos dos requisitos han sido 

identificados internacionalmente como elementos esenciales de una reorganización empresarial, pues en 

ausencia de los mismos la operación debe calificarse como una enajenación. 

 

3.3. CREE: Impuesto sobre  la renta para la equidad - CREE 

 

Los excesivos cargos que hoy en día gravan el trabajo formal en Colombia, se han traducido en elevadas 

tasas de desempleo en comparación con los países de la región. Los impuestos a la nómina ascienden 

actualmente al 58,1%, un porcentaje que se encuentra muy por encima de países como Chile (7,5%) y Perú 

(13.5%)6. La situación de informalidad en Colombia, tanto laboral como empresarial, es preocupante. El país 

no ha logrado disminuir la informalidad y está ubicada en niveles altos de empleo informal en comparación 

con los países de la región, tal como lo muestra el siguiente gráfico:  

Gráfico 23 

Informalidad laboral en América latina 

 

Fuente: Cepal7, cálculos Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

                                                           
6 Fedesarrollo – Tendencia Económica – Enero de 2012. 
7 Definición Cepal ocupados informales: Aquella persona que es empleador o asalariado (profesional y técnico o no) que trabaja en 
empresas con hasta 5 empleados (microempresas), que trabaja en el empleo doméstico o que es trabajador independiente no 
calificado (cuenta propia y familiares no remunerados sin calificación profesional o técnica). 
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Ahora bien, tal como se indicó, los países con mayores contribuciones a la seguridad social y aportes 

parafiscales tienen tasas de desempleo más altas, lo que hace que en Colombia resulte muy costosa la 

generación de empleo. 

 

Adicionalmente, la economía informal influye negativamente en el desarrollo de un país a través de diversos 

canales:(i) representa un obstáculo al incremento de la productividad laboral, y por lo tanto a la competitividad 

internacional disminuyendo los beneficios potenciales del comercio; (ii) es una fuente de inestabilidad laboral; 

(iii) afecta negativamente los ingresos relativos de los trabajadores (normalmente los trabajadores del sector 

informal tienen niveles de ingresos menores a aquellos del sector formal); (iv) aumenta la vulnerabilidad de los 

derechos laborales dado que los trabajadores no tienen protección frente a la ley; (v) aumenta el subempleo, 

y; (vi) afecta el crecimiento de la economía (la volatilidad en el crecimiento tiende a aumentar con el tamaño 

de la economía informal)8.  

 

La economía informal es un obstáculo para el incremento de la productividad pues se caracteriza por tener 

bajo acceso a tecnologías de la información, y a las fuentes formales de crédito; bajos niveles de educación y 

bajos niveles de calidad en productos (la mayoría de veces debido a falta de información). Adicionalmente, 

muchos de los trabajadores que pertenecen a estas categorías son empleados de manera informal, carecen 

de contratos legales, beneficios laborales o seguridad social. Lo anterior tiene consecuencias negativas en el 

crecimiento y la competitividad del país.  

 

De acuerdo con lo anterior, el Gobierno Nacional, con el fin de incentivar la creación de empleo y combatir las 

consecuencias negativas que representa tener altos niveles de informalidad, considera necesario disminuir los 

gravámenes sobre la nómina, aliviando sustancialmente la carga de los aportes parafiscales y las 

cotizaciones al sistema de seguridad social en salud en cabeza de las personas jurídicas contribuyentes del 

impuesto sobre la renta, actores fundamentales para cumplir los objetivos mencionados. Así, se propone 

eliminar los aportes al Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – 

ICBF, y cotizaciones al Sistema de Seguridad Social en Salud, correspondientes a los trabajadores cuyos 

salarios no superen diez salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Como requisito esencial para lograr la eliminación mencionada, es fundamental sustituir las fuentes de la 

financiación que representaban para las entidades mencionadas y para el Sistema de Seguridad Social en 

Salud, los aportes y cotizaciones que se eliminan en el presente proyecto de ley. Lo anterior, toda vez que se 

                                                           
8 Notas fiscales No. 9 agosto 2011. 
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reconoce el gran impacto social que generan los programas a cargo del SENA y del ICBF, y la importancia del 

sostenimiento del sistema de salud en Colombia. 

 

Así las cosas, se crea un nuevo impuesto (impuesto sobre la renta para la equidad - CREE) el cual se 

calculará tomando en consideración, ya no las nóminas de las empresas, sino las utilidades obtenidas en un 

período gravable, lo cual contribuye a que el sistema tributario sea más eficaz y equitativo, respetando los 

principios constitucionales de progresividad, justicia y legalidad.  

 

El CREE tendrá como destinación específica, la atención de los gastos del ICBF y SENA, garantizar los 

programas a su cargo y financiar parcialmente el Sistema de Seguridad Social en Salud. 

 

El Gobierno Nacional reconoce la importancia de que no se altere la prestación de los servicios por parte de 

las entidades mencionadas, ni el adecuado funcionamiento del sistema de salud, razón por la cual, en caso 

de que los recursos obtenidos a través del recaudo del CREE no sean suficientes para dicho fin, 

excepcionalmente, la financiación se hará con cargo al Presupuesto General de la Nación.  

 

Lo anterior constituye una garantía de que la eliminación de los aportes parafiscales y las cotizaciones por 

concepto de salud a cargo de los empleadores, no generará ningún traumatismo en los servicios y 

prestaciones a su cargo. 

 

En este orden de ideas, el presente proyecto de ley establece todos los elementos esenciales del nuevo 

tributo. Como sujetos pasivos del CREE, se establecen las personas jurídicas contribuyentes del impuesto 

sobre la renta y complementarias. En principio, la disminución de los aportes parafiscales va dirigida a estos 

sujetos, los cuales financian en gran parte al ICBF, al SENA y al Sistema de Seguridad Social en Salud. Así 

las cosas, y considerando que es fundamental sustituir la financiación de dichas entidades, se creó este 

nuevo impuesto a cargo de los sujetos mencionados.  

 

El hecho generador del CREE que es igual al de impuesto sobre la renta, es la obtención de ingresos que 

sean susceptibles de incrementar el patrimonio de los sujetos pasivos. Lo anterior constituye una expresión 

clara del principio de progresividad, al repartir  la carga tributaria entre los diferentes obligados al pago del 

impuesto, según la capacidad contributiva de la que disponen, es decir, es un criterio de análisis de la 

proporción del aporte total de cada contribuyente en relación con su capacidad contributiva. 
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La base gravable, la constituye la renta líquida ordinaria del ejercicio determinada de acuerdo con las normas 

aplicables al impuesto sobre la renta y complementarios, con las siguientes particularidades: 

 

- Para el cálculo de la base del CREE, no se puede tomar la deducción especial en inversión en activos 

fijos reales productivos en los casos en los que el contribuyente goce de este beneficio en el impuesto 

sobre la renta y complementarios. 

 

- Las únicas rentas exentas del impuesto sobre la renta que son aceptadas para la determinación de la 

base gravable del CREE, son las derivadas de la aplicación de la Decisión 578 de la Comunidad Andina, 

y a las derivadas de los artículos 4 del Decreto 841 de 1998, 135 de la Ley 100 de 1993, 16 de la ley 546 

de 1999 modificado por el artículo 81 de la ley 964 de 2005, 56 de la ley 546 de 1999, y los numerales 7 

y 8 del artículo 207-2 del Estatuto Tributario. 

 

Esta base gravable se determinó con el fin de que el sistema de tributación sea progresivo, y respete los 

principios tributarios de equidad y justicia. 

 

Tal y como se mencionó, los recursos derivados del recaudo del CREE tendrán destinación específica, lo cual 

garantiza la sustitución de la financiación del SENA, del ICBF y del Sistema de Seguridad Social en Salud. Así 

las cosas, en la iniciativa que se somete a consideración, se señala expresamente que a partir del 1º de enero 

de 2013, los recursos provenientes del recaudo del impuesto se destinarán a la financiación del ICBF y del 

SENA, con el fin de garantizar la prestación de los servicios a su cargo. 

 

Ahora bien, el desmonte de los aportes que realice el sujeto pasivo a título de cotizaciones al Sistema de 

Seguridad Social en Salud, se efectuará a partir del 1º de enero de 2014, razón por la cual parte de los 

recursos derivados del recaudo del CREE se destinarán a este fin a partir de dicha fecha. 

 

Se le otorga  a la  Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales la facultad de la administración y recaudo 

del impuesto, considerando que el impuesto es de carácter nacional. 

 

Ahora bien, con el fin de garantizar los recursos con destino al Instituto Colombiano de Bienestar familiar- 

ICBF, al Servicio Nacional de Aprendizaje- SENA y parcialmente al Sistema General de Seguridad Social en 

Salud, se ha dispuesto que el producto del recaudo del CREE se constituya como una renta de destinación 

especifica, conforme a lo dispuesto en el literal 2° del artículo 359 de la Constitución Política. 
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Estos recursos se constituirán como un Fondo Especial, en los términos del artículo 30 del Estatuto Orgánico 

del Presupuesto, de tal manera que en virtud de su destinación no harán unidad de caja con los demás 

ingresos de la Nación, garantizándose así su apropiación en las leyes anuales de presupuesto para los fines 

por los cuales se constituye la mencionada renta. Adicionalmente, en caso de que el recaudo de estos 

recursos sea insuficiente para atender el desarrollo de los programas a cargo de estas entidades, se podrán 

destinar recursos adicionales provenientes del Presupuesto General de la Nación. De esta manera, para cada 

vigencia fiscal se aseguran los recursos para dar continuidad a los programas a cargo del ICBF y SENA, así 

como para financiar parcialmente el Sistema de Seguridad Social en Salud. 

 

Se realizan las modificaciones necesarias en las leyes que crearon y que regulan la parafiscalidad en 

Colombia y las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social en Salud, en la medida de incluir la exoneración 

del pago de dichos aportes, a los empleadores personas jurídicas contribuyentes del impuesto sobre la renta 

y complementarios, por los trabajadores cuyo salario no supere 10 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. Así las cosas, se modificaron los artículos 202 y 204 de la Ley 100 de 1993, 7 de la Ley 21 de 1982, 

2 y 3 de la Ley 27 de 1974 y 1º de la Ley 89 de 1988. 

 

Dichas modificaciones se hacen necesarias en el marco de este proyecto de ley, toda vez que son esenciales 

para hacer efectiva la disminución de los impuestos a la nómina y la promoción de la formalidad laboral.  

 

3.4. La reforma de IVA 

 

El impuesto sobre el valor agregado, es por naturaleza un impuesto indirecto que busca gravar el consumo de 

bienes y servicios. La concepción original del IVA, era fijar un gravamen sobre el valor agregado, para lo cual 

es necesario que el impuesto sea aplicado en cascada a lo largo de la cadena de producción, iniciando con 

los insumos, pasando por el proceso de transformación y comercialización hasta llegar al consumidor final del 

bien.  

 

El IVA en comparación con otros impuestos, ofrece ventajas en términos de suficiencia, neutralidad (igualdad 

de tratamiento a los distintos sectores) y facilidad de gestión (simplicidad de control y cumplimiento). Sin 

embargo, su diseño posa retos importantes, sobre todo en cuanto a equidad y costos de cumplimiento, 

especialmente en una economía con altos niveles de informalidad y en un país donde la pobreza y 

desigualdad hacen necesario establecer tratamientos exceptivos a ciertos bienes y servicios.  
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En particular, los problemas en el diseño del IVA son en primer lugar de naturaleza  económica, y se refiere a 

si los gastos en salud y educación pueden considerarse, consumo o inversión (en capital humano). El 

segundo problema es de naturaleza técnico tributario, el IVA es un impuesto sencillo cuando la cadena de 

valor agregado es unidireccional (por ejemplo, agro-industria-comercio-consumo final), pero se complica 

cuando ésta es multidireccional (por ejemplo el sistema financiero, que prestan servicios a ahorristas y 

prestatarios a la vez) o cuando se revierte el flujo (venta de bienes usados o de segunda mano). La dificultad 

consiste en la determinación del valor agregado para cada uno de los agentes involucrados. Un tercer 

inconveniente surgiría por la complejidad administrativa de gravar los arrendamientos de vivienda dado que 

se sumaría una importante cantidad de nuevos contribuyentes y la gran mayoría serían personas naturales 

(particulares)9.  

 

En general, en el mundo se ha intentado solucionar las limitaciones propias del IVA con métodos que 

contradicen la esencia de este gravamen y que han resultado muy costosos desde el punto de vista de la 

recaudación y de la administración y el cumplimiento10.   

 

En particular en Colombia, la estructura actual es el resultado de presiones de los diversos grupos de interés, 

que a lo largo de la historia tributaria del país han logrado obtener exclusiones, exenciones o tratamientos 

diferenciales, que generan distorsiones y arbitrajes entre las decisiones de ahorro, consumo e inversión de los 

agentes económicos. 

 

La diferenciación de tasas, las exenciones y los regímenes especiales son, en general, contraproducentes y 

de dudosa eficacia. Estas soluciones distorsionan los principios de diseño simple que hacen del IVA lo que es: 

un gravamen general a tasa única que aplica a toda la cadena de transacciones hasta llegar al consumidor 

final.  

 

Comparaciones Internacionales 

 

Una comparación de la productividad del  IVA en la región muestra cómo el IVA colombiano tiene una de las 

más bajas productividades (razón de IVA sobre el producto dividido por la tarifa general del IVA) y eficiencia-

consumo (razón de IVA sobre el consumo total dividido por la tarifa general del IVA) como se muestra en los 

Cuadros 5 y 6. La productividad y la eficiencia-consumo reflejan tanto la política económica (exclusiones, 

                                                           
9  Barreix, Alberto, Martín Bès, Santiago Díaz de Sarrald y Fernando Velayos El Impuesto sobre el Valor Agregado (IVA): Que sea lo 
que es. BID (2012) 

 
10  Idem. 
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exenciones, y otros tratamientos especiales) como la eficacia de las instituciones de administración tributaria. 

El primer indicador, productividad, también se ve afectada por la estructura de la economía, es decir un país 

fuertemente exportador de alta calidad de bienes elaborados o de intensa inversión privada también tiende a 

tener una baja razón. 

 

Es claro que este no es el caso del IVA colombiano y que debe mejorar su diseño. Los principales problemas 

en el IVA son: 

i) Base imponible reducida, debido a múltiples exenciones y tasas cero (apenas sobre el 50% del 

consumo final está afecto). 

ii) Muchas tasas diferenciadas (cuatro reducidas y tres aumentadas, respecto de la general de 16%), lo 

que complica la administración.  

iii) Alta evasión, estimada en 28%. 

iv) Todo lo anterior limita el poder recaudatorio. Se estima que, con la estructura actual, cada punto de 

IVA rinde 0,28 puntos del PIB, menos de la mitad del rendimiento con base amplia y sin evasión. 

v) No se permite acreditar el IVA pagado por los activos fijos. Es decir, es un IVA tipo producto, en vez 

de uno tipo consumo. Esto implica un desincentivo a la inversión. 

 

 

Cuadro 5. Recaudación e Índice de Productividad del IVA (2011) 
 
(Índices en escala 0-1, donde 1 = mayor productividad) 

 

Países 
Productividad (índice) Recaudación (%PIB) 

 
    

Argentina 0.40 8.37 
Chile 0.42 7.92 
Colombia* 0.35 5.60 
El Salvador 0.50 6.50 
Guatemala 0.46 5.52 
México 0.23 3.60 
Perú 0.38 6.80 
Uruguay 0.42 9.30 

Promedio simple 0.39 6.70 

* Incluye descuento del 0.6% del PIB por concepto de devoluciones 
Fuente: Ministerios de Hacienda, BID y CIAT (2012) 
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Cuadro 6. Índices de Productividad y Eficiencia-consumo del IVA 

(2010) en América Latina 

 

(Índices en escala 0-1, donde 1 = mayor productividad)   

Países 

Índice de productividad 

(2010) 

Índice de 

eficiencia-C 

(respecto a 

consumo total 

sin IVA) 

Índice de 

ineficiencia-G 

(debida a 

gastos 

tributarios) 

    Argentina (2007) 0.38 0.60 0.08 

Chile (2007) 0.43 0.68 0.06 

Colombia (2007) 0.33 0.45 0.16 

Costa Rica 0.38 0.48 0.41 

Ecuador 0.54 0.74 0.19 

El Salvador 0.50 0.52 0.22 

Guatemala 0.43 0.47 0.19 

Honduras 0.46 0.50 0.29 

Jamaica (2009) 0.22 0.46 0.15 

México (2008) 0.24 0.37 0.32 

Nicaragua 0.49 0.53 0.33 

Panamá 0.48 0.69 0.26 

Paraguay (2009) 0.61 0.62 0.16 

Perú 0.35 0.55 0.14 

Rep. Dominicana 0.27 0.30 0.23 

Uruguay 0.40 0.56 0.17 

Promedio simple 0.41 0.53 0.21 

OCDE1 0.40 0.59 n.d 

1 El dato de la OCDE es de 2008. 

  n.d.=no hay datos.  

    

 

Las modificaciones y propuestas de reforma al impuesto sobre las ventas que se presentan a continuación, 

han sido construidas atendiendo en primer término principios constitucionales y doctrinarios que deben 
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soportar las instituciones jurídicas en que se funda un sistema tributario transparente, equitativo, eficiente, 

progresivo y simple, que contribuya no solo a disminuir los altos índices de pobreza, sino a generar las 

condiciones que faciliten el crecimiento económico, a través de una tributación justa y de bajos costos en 

términos de cumplimiento de obligaciones formales, que concilie los objetivos de recaudación, neutralidad, 

equidad, y facilidad de administración. 

 

Diagnóstico 

 

El esquema actual del IVA implica una multiplicidad de tratamientos (excluidos, exentos y gravados) y una alta 

dispersión de tarifas diferenciales (0, 1.6, 10, 16, 20, 25 y 35%), lo que contradice, cómo ya se mencionó, los 

principios de diseño y administración de este tipo de impuestos, que establecen que la menor dispersión de 

tarifas y menor número de excepciones posibles para facilitar su administración y cumplimiento.  

 

Adicionalmente, el esquema actual implica un tratamiento discriminatorio frente a algunas actividades 

económicas, especialmente en el sector agropecuario, en la medida en que trata de manera diferente bienes 

que son sustitutos o que tienen estructuras similares de producción (por ejemplo: acuicultura vs. producción 

de otras proteínas de origen animal; frutas procesadas vs. hortalizas procesadas). 

 

Este tratamiento diferencial, desincentiva la formalización de buena parte del sector productivo agropecuario, 

creando las condiciones propicias para la excesiva intermediación en la comercialización, el contrabando, y el 

lavado de activos, y por esta vía, la distorsión de los precios pagados a los productores y por los 

consumidores. 

 

Se evidencian también tratamientos tributarios distintos dependiendo del uso o destino de un insumo o 

materia prima (por ejemplo: tractores, arroz y maíz), lo que en la práctica es muy complejo de controlar para la 

administración tributaria.   

 

Adicionalmente, para el grupo de productos excluidos del IVA, el esquema desincentiva la innovación en los 

sistemas productivos, ya que si bien la mayoría de sus insumos se encuentras excluidos del impuesto, al 

estar contenidos en una lista taxativa y estática, la incorporación de insumos o maquinaria novedosos 

gravados con el impuesto, significa un costo adicional que debe ser asumido en su totalidad por el productor 

al no contar con mecanismos que le permitan descontarlo de los IVA facturados en la venta de sus productos. 

Por su parte, el grupo de los bienes exentos genera una alta carga operativa para la administración tributaria 

en el control de las devoluciones, situación que está agravada por el hecho de que los principales insumos de 
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estas actividades están gravados a la tarifa general del 16%. Esta situación implica que buena parte del 

capital de trabajo y la utilidad de los productores se queda “atrapada” en la administración tributaria, al tiempo 

que ha incentivado el establecimiento de estructuras fraudulentas para la solicitud de devoluciones del IVA 

que demandan una parte desproporcionada de la capacidad administrativa para controlar irregularidades. 

 

Algunos casos puntuales que ilustran las arbitrariedades que posee el sistema colombiano en el impuesto 

sobre las ventas,  dejan ver cómo éste se ha ido modificando y  “construyendo” por pedacitos sin tener una 

visión global y unificada del sistema como un todo y sin evaluar cuales son los argumentos técnicos que 

permitan salirle al paso a las limitaciones de diseño, sin afectar la equidad, y buscando mejorar la 

redistribución del ingreso. 

 

El IVA está determinado a nivel de la clasificación arancelaria andina a 10 dígitos, éste nivel de detalle y 

desagregación permite dar tratamientos exceptivos a productos particulares atendiendo demandas puntuales, 

que en algunos casos corresponden a necesidades económicas reales para no empeorar la redistribución del 

ingreso, pero en otros sólo son el resultado de la presión de grupo de interés para mejorar sus rentas y 

margen de ganancia. 

 

Caso 1: Todas las leches son exentas, pero la 04.04.90 están excluidos dentro de los cuales se encuentra la 

leche deslactosada. Lo anterior genera incentivos para que el productor modifique su estructura productiva 

haciendo disponible en el mercado leche deslactosada – descremada sobre la cual puede atribuir los costos 

de la porción deslactosada a las otras leches y así poder solicitar devoluciones. 

 

Caso 2: Los componente químicos que se utilizan en su mayoría en agricultura, como el fosfato, nitrógeno y 

potasio (NPK), están excluidos, sin embargo otros de igual importantes están gravados al 16%. 

 

Caso 3: Hay una diferencia en el tratamiento de frutas procesadas y hortalizas procesadas, unas se 

encuentran gravadas al 16%, mientras que las otras se encuentran excluidas, a pesar de que los insumos 

básicos de ambas son productos agrícolas excluidos del impuestos, y que sus otros insumos gravados son 

similares. 

 

Caso 4: Bien final exento, con insumos excluidos, esto que genera comportamientos fraudulentos en la 

cadena y se presta para intermediación innecesaria y que no agrega valor real al bien final, pero si incrementa 

su coto. 

 



Página 40 de 71 

Todos estos tratamientos exceptivos y  tasas diferenciales generan un sistema altamente vulnerable a sufrir: 

i) Complejidad administrativa: mal uso de recursos y oportunidades de corrupción y evasión.  

ii) Litigios.  

iii) Incentivos perversos de que el contribuyente que tiene una mezcla de ventas afecte a las ventas 

exentas un porcentaje de compras gravadas mayor al real y, de este modo, obtenga una devolución 

mayor (un pago menor del impuesto) al que le corresponde.  

 

Modificaciones propuestas a los artículos del Estatuto Tributario. 

Las modificaciones que se señalan a continuación, conservan las características propias de la naturaleza del 

tributo, basada principalmente en la técnica de valor agregado plurifásico, que grava dicho componente en 

todas las etapas del ciclo económico. Los principios que se buscan promover con estas modificaciones: 

equidad, limpieza y simplificación. 

 

El objetivo central de la propuesta en materia de tarifas es simplificar el esquema del impuesto, reduciendo la 

dispersión y número de tarifas aplicadas en la actualidad. En segundo lugar, evitar que el IVA continúe siendo 

una variable decisiva de los negocios agropecuarios, a través de la eliminación de los tratamientos 

discriminatorios y diferenciales, y unificando el tratamiento de actividades económicas comparables. 

Adicionalmente, se busca estimular la formalización del sector agropecuario buscando con ello una reducción 

de los costos de producción y la innovación en los procesos productivos, de tal forma que la mayor 

competitividad derivada se traduzca en menores precios de la oferta agropecuaria para los consumidores 

nacionales y los mercados internacionales. Finalmente, la propuesta busca simplificar y reducir la carga 

administrativa de los contribuyentes y la administración tributaria, simplificando los procesos de compensación 

de saldos a favor para los contribuyentes y los trámites de fiscalización de la administración. 

 

Bienes y Servicios Excluidos 

 

En general se mantiene el tratamiento de bienes excluidos para los bienes agrícolas, animales vivos, semillas 

para la siembra de algunos productos agrícolas, abonos naturales y minerales, gas natural, energía eléctrica, 

insumos agropecuarios, medicamentos y sus materias primas y principios activos, elementos e instrumentos 

médicos, y los otros bienes que se encuentran excluidos  del impuesto sobre las ventas. 

 

Adicionalmente se incorporan las disposiciones que en materia de bienes excluidos se encontraban en 

artículos subsiguientes, con el objeto de unificarlos en uno sólo. 
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Eliminación de Tarifas y tarifa reducida del 5% 

 

En aras de la simplificación tarifaria se propone la eliminación de la tarifa del 1,6% sin embargo la  premisa es 

no alterar el impuesto a cargo de los servicios de aseo vigilancia y empleo temporal. Es por esto que se 

propone una base especial del impuesto que sólo sea equivalente al AIU, dado que la gran parte de los 

ingresos de estas actividades son efectivamente sus costos. En síntesis, en lugar de pagar la tarifa del 1,6% 

sobre el total de las ventas, se propone cobrar la tarifa del 16% sobre el AIU, que es aproximadamente del 

10% del total de las ventas. De otro lado, el hecho de que se pasen a ser gravados a la tarifa general, les 

permitirá descontarse la totalidad de los IVA pagados. 

 

Se propone disminuir la tarifa del IVA con la que se gravan algunos de los principales bienes y servicios que 

componen la estructura de costos del sector agropecuario, actualmente gravados al 16% o 10%, con una 

tarifa de 5% (Alimentos Balanceados para Animales-ABA y sus materias primas, maquinaria agropecuaria y 

sus partes, y seguros agropecuarios).  

 

De esta manera se busca reducir los costos de producción del sector agropecuario, igualar el tratamiento 

tributario de actividades comparables y reducir el monto de recursos “atrapados” en los trámites tributarios 

liberando así recursos de capital de trabajo para el sector productivo.  

 

Por ejemplo, las materias primas agrícolas representan cerca del 90% de los costos de producción de los 

alimentos balanceados y estos a su vez, entre el 69% y el 75% de los costos de producción del sector avícola 

y porcino, es por esto que para las propuesta de modificación de tarifas es de vital importancia hacer el 

análisis cadena productiva y así evitar trasladar al bien final los sobrecostos generados por los diferenciales 

de tarifas de IVA,  hasta llegar al consumidor final, evitando la pérdida de recaudo, que afecte la sostenibilidad 

fiscal del país.  

 

En el caso de la cadena de producción de sector agropecuarios, en el primer eslabón se encuentran las 

materias primas agrícolas de origen agrícola como maíz amarillo, sorgo, soya y yuca, entre otros, e insumos 

de origen agroindustrial como las harinas o tortas de soya y de otras oleaginosas, los coproductos del maíz, 

del arroz y  del trigo y que en su conjunto  representan más del 90% de los costos de producción de los 

alimentos balanceados para los animales.  Estas materias primas registran hoy,  tratamiento de IVA desde 

excluido a gravado con tarifa del 10% (algunos productos) y del 16% (la mayoría de los insumos). 
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Los alimentos balanceados para animales gravados con una tarifa del 16%, hacen parte entonces del 

segundo eslabón de la cadena productiva y representan para el sector pecuario definido como el tercer 

eslabón, cerca del 69% de los costos de producción del sector avícola y del 75% del sector porcino, 

responsables a su vez de producir los alimentos de consumo humano exentos del pago de IVA. 

 

En general la creación de esta tarifa, permitirá eliminar la tarifa del 10%, pasando algunos bienes y servicios 

que hacen parte de la estructura de costos del sector agropecuario al 5%, así como los bienes de consumo 

masivo que hacen parte de la canasta familiar y que se encuentran gravados a esa tarifa.  

 

De otro lado, los demás bienes y servicios gravados a la tarifa del 10% pasan a ser gravados con la tarifa 

general, dado que no corresponden a bienes y servicios de la canasta familiar o que la justificación económica 

para estar gravado a una tarifa reducida, no corresponde a incentivos que sea necesario mantener. 

 

Bienes exentos: tasa cero 

 

Los bienes actualmente exentos del impuesto sobre las ventas conservan la calidad de exentos y se le suman 

a esta categoría algunos productos de la acuicultura que se encontraban excluidos o gravados a tarifa 

general. Este cambio permite darle igualdad de condiciones de competencia a las diferentes proteínas 

animales que se producen.  

 

La otra modificación importante del artículo 477 es que la calidad de exentos les dará derecho a un descuento 

tributario contra el impuesto sobre la renta, y no a una devolución. Esto, elimina el engorroso trámite de 

solicitud de devolución y facilita la gestión de la administración tributaria. De otro lado sumado a la reducción 

de las tarifas de los insumos mas importantes de la cadena productiva agropecuaria, se liberará caja a los 

productores de bienes exentos, los cuales podrán acumular las devoluciones a las que tienen lugar para 

descontarlas directamente del saldo a pagar por impuesto de renta al final del año gravable. 

 

Eliminación del límite a Impuestos Descontables 

 

Teniendo en cuenta que en las estructuras de costos se encuentran insumos que son transversales a muchas 

industrias y sectores productivos (empaques, químicos, maquinaria, etc.), lo que aumenta significativamente 

el costo asociado con la disminución generalizada de la tarifa de IVA que les aplica, se propone la eliminación 

del límite de impuestos descontables que existe, el cual restringe la posibilidad de descontar los IVA pagados 
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por insumos gravados por encima de la tarifa del bien final. De esta manera, la totalidad del monto de IVA 

pagado en el proceso productivo puede ser descontado independientemente de la tarifa a la cual esté 

gravado el bien producido. 

 

El objetivo de las modificaciones al artículo 489, es aclarar los procedimientos mediante los cuales se solicitan 

los impuestos descontables en operaciones exentas, para así facilitarles la vida a los responsables del 

impuesto y hacer mas transparente el proceso de devolución de IVA a los que tienen derecho. 

 

Las modificaciones al artículo 490 buscan eliminar el concepto de imputabilidad de impuestos descontables 

para operaciones gravadas y exentas, pues permitirá que el responsable del impuesto sobre el valor 

agregado lleve como descontables todos los IVA pagados en su proceso productivo, exceptuando los 

correspondientes a bienes de capital, siempre que estos estén asociados directamente a costos del bien 

gravado, sin necesidad de demostrar que esos IVA son imputables al producto vendido. 

 

Impuesto Nacional al Consumo. 

 

Se excluye el servicio de restaurantes y bares del impuesto sobre las ventas, con el fin de crear un impuesto 

al consumo, cuyo principal objetivo es facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y disminuir el alto 

nivel de evasión que se presenta en este sector. Promoviendo la formalización de los negocios y la 

competencia libre de arbitraje tributario entre establecimientos similares. 

 

En relación con las tarifas de 20, 25 y 35% de IVA la propuesta consiste en llevar estos bienes a la tarifa 

general de 16% y crear un impuesto nuevo al consumo como resultado del cual, la suma del IVA y el nuevo 

impuesto grave los bienes en un agregado que sea mas o menos equivalente a la tarifa de IVA que tiene hoy 

en día. 

 

Este impuestos al consumo a diferencia del impuesto sobre las ventas, no genera impuestos descontables, y 

su base es el valor total del bien sin incluir el IVA, la justificación de este tipo de impuestos es gravar el 

consumo de bienes considerados de consumo restringido por tratarse de bienes de lujo o de bienes costosos. 

Otra justificación para la existencia de este tipo de bienes es desincentivar su consumo haciendo que vía 

precio, los adquirentes paguen una prima por consumir un bien que genera externalidades negativas en la 

sociedad que nos son compensadas sino con una intervención directa del estado. 
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La inclusión de los restaurantes y bares dentro de esta categoría responde a un esfuerzo del gobierno 

nacional por facilitar la formalización de los contribuyentes y disminuir sus costos de cumplimiento al sistema 

tributario, permitiéndoles cobrar y declarar un impuesto mucho mas simplificado y que no requiere llevar una 

contabilidad exhaustiva para poder cumplir la obligación. Todo esto acompañado de la creciente preocupación 

por evasión en el sector del servicio de alimentos y bebidas. 

 

Facilidades de declaración que promuevan la formalización y generen flujo de caja 

 

La vigencia de los artículos 600 y 601 ha generado una serie de problemáticas relacionadas con el servicio al 

cliente y con el control de la tributación por este concepto, así como se observa en las siguientes cifras del 

primer bimestres de 2012 anualizadas: 

Cuadro 7 

Rango de Ingresos 
Brutos en UVT 

Cantidad de 
declaraciones 

Participación 
Declaraciones 

Saldo a Pagar 
(Mill $) 

Participación 
Saldo a pagar 

0 - 26.000 
              

262.164  78,2% 
            

173.426  5,2% 

26.001 - 92.000 
                

44.241  13,2% 
            

155.343  4,6% 

Más de 92.001 
                

29.012  8,6%         3.015.224  90,2% 

TOTAL 
              

335.417  100,0%         3.343.992  100,0% 
            Fuente: DIAN, declaraciones de IVA, base bimestre 1 de 2012. 

 

Esta periodicidad sin observar criterios de segmentación de los contribuyentes de acuerdo con sus aportes en 

la tributación genera los siguientes inconvenientes de servicio y administrativos: 

 

Servicio 

 

1. Existe un gran volumen de contribuyentes que presentan esta declaración indistintamente de su aporte 

tributario para este concepto, por lo tanto se pueden presentar congestiones en los medios utilizados 

para la presentación de esta información: Servicios Informáticos y Entidades Autorizadas para Recaudar, 

esta congestión podría evitarse si existiera una periodicidad diferencial relacionada con niveles de 

tributación.   

2. Este volumen se maneja internamente en el desarrollo de los procesos de la DIAN, por lo tanto la 

magnitud de información generada se refleja en las cobranzas, la fiscalización y los procesos jurídicos, 
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dificultando la eficiencia de los mismos e impactando de esta manera la ejecución de las políticas de 

servicio. 

 

Administrativos 

1. Este volumen de información no se traduce en un aporte contundente a la tributación por este concepto 

pues como se observa en los cuadros, el menor número de declarantes representa el mayor valor 

declarado. Así pues,  la información adicional de declarantes que representan los menores valores 

declarados congestionan los procesos de la entidad dificultando su eficiencia, desbordando la capacidad 

operativa de las dependencias y apartándose de la optimización de los recursos de la entidad. 

2. Esta situación dificulta la eficiencia del control de la tributación por este concepto debido a la magnitud de 

información que no tiene criterios de segmentación desde el ingreso de la misma. 

3. Una problemática contundente se puede observar en materia de devoluciones en donde existe una 

relación directa entre la periodicidad de la presentación de la declaración y las solicitudes de devolución 

de saldos a favor. La vigencia actual de la norma, así como la capacidad operativa de la entidad ha 

generado una congestión en la atención de las solicitudes realizadas, especialmente por los declarantes 

de IVA, toda vez que la DIAN debe armonizar la protección del erario público y la aplicación delas 

políticas de servicio existentes.  Una variación en el número de declaraciones presentadas, 

especialmente encaminadas a su reducción, tendría un impacto positivo en la gestión del procedimiento 

de devoluciones.   

 

La propuesta de reforma contiene las siguientes variaciones en la periodicidad  de la presentación de las 

declaraciones de IVA de acuerdo con los ingresos brutos: 

 

Cuadro 8 

Rango de Ingresos 
Brutos en UVT 

Cantidad de 
declaraciones 

Participación 
Declaraciones 

Saldo a Pagar 
(Mill $) 

Participación 
Saldo a pagar 

0 - 26.000 
              

262.164  46,1%          1.040.555  5,2% 

26.001 - 92.000 
              

132.723  23,3% 
             

932.057  4,6% 

Más de 92.001 
              

174.072  30,6%        18.091.341  90,2% 

TOTAL 
              

568.959  100,0%        20.063.953  100,0% 
              Fuente: DIAN, declaraciones de IVA, base bimestre 1 de 2012. 

 

De lo anterior se concluye que esta modificación normativa:  
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1. Permitirá disminuir el 72% de las declaraciones presentadas anualmente. 

2. Disminución de costos asociados a la presentación de las declaraciones para los contribuyentes. 

3. Facilitará el cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias. 

4. Mejorará la eficiencia de los procesos optimizando los recursos físicos, tecnológicos  y humanos de la 

entidad. 

5. Mejorará los controles de la tributación por este concepto, debido a la segmentación desde la 

presentación inicial de las declaraciones. 

6. Mejorará el flujo de recursos disponibles para los pequeños y medianos productores de bienes gravados. 

 

IVA en giros postales y giros bancarios. 

 

Con ocasión de la sentencia C-823 de 2011, en la cual se decidió la constitucionalidad de unas normas de la 

Ley 1369 de 2009, la Corte Constitucional consideró que los servicios postales, que comprenden los servicios 

de giros nacionales e internacionales, constituían una modalidad de los servicios de transporte. En aquella 

oportunidad la Corte Constitucional sostuvo que los servicios postales de pago son una modalidad o 

subespecie de los servicios postales. Por esta razón, en el sentir de la Corte, involucran el servicio de 

transporte sin que se agoten en el mismo. En este sentido, la doctrina de la DIAN (Cfr. Concepto Unificado de 

IVA 001 de 2003) se ha orientando por considerar que los servicios postales de giro constituyen una 

modalidad del transporte de carga. Así, el tratamiento tributario aplicable a dichos servicios en materia de IVA 

es el de considerarlos como excluidos de dicho impuesto. Esta situación ha llevado a que se genere en el 

mercado un arbitraje entre las distintas modalidades de giros. En efecto, los giros bancarios, son tratados 

como servicios gravados con IVA a la tarifa general del 16% (Cfr. Arts. 420 y 468 del Estatuto Tributario) por 

no existir una norma que prevea un tratamiento diferente o excepcional. Las modificaciones aquí propuestas 

tienen por objeto eliminar estas diferencias de tratamiento en la medida en que los servicios prestados en los 

dos casos (i.e. servicios de giros bancarios y los servicios de giros postales) son en esencia los mismos.  

 

El numeral 2 del artículo 476 del Estatuto Tributario prevé que el servicio de transporte público, terrestre, 

fluvial y marítimo de personas en el territorio nacional, y el de transporte público o privado nacional e 

internacional de carga marítimo, fluvial, terrestre y aéreo. Igualmente, se exceptúan el transporte de gas e 

hidrocarburos. Con el fin de eliminar el arbitraje antes mencionado, se propone modificar dicho artículo. 
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Operaciones Cambiarias, excluidas del IVA 

 

Se incluyen las operaciones cambiarias de compra y venta de divisas y de instrumentos derivados financieros 

como servicios excluidos del Impuesto al Valor Agregado. Teniendo en cuenta que el valor agregado 

generado en estas operaciones es marginal, dado que se intercambia el mismo bien, y que la existencia de 

este impuesto genera ineficiencias y sobrecostos muy importantes para todos los actores involucrados en 

este mercado; a saber: incertidumbre sobre el valor agregado generado en una comisión implícita en el valor 

total de la operación. Sobrecosto para los compradores que con el fin de minimizar la carga tributaria gastaran 

tiempo y recursos identificando el vendedor que menor carga tributaria les genere. Para los vendedores 

incertidumbre con respecto a la base gravable teniendo en cuenta las condiciones para su cálculo; y por 

último elevados costos de fiscalización para el Estado frente al recaudo efectivamente logrado a través de 

este gravamen. Todo lo anterior hace pensar que este es un impuesto altamente ineficiente en términos de 

recaudo, administración, determinación y fiscalización.  

 

3.5. Ganancias Ocasionales 

 

El impuesto a las ganancias ocasionales, que hoy en día se genera a la misma tarifa del impuesto sobre la 

renta, es de los que menos recaudo le reporta al fisco.  Desde ya hace varios años el sector privado y la 

academia vienen abogando por una disminución de la tarifa del impuesto a las ganancias ocasionales, de 

acuerdo con la tendencia mundial en la materia.  Es así como, se propone la disminución de la mencionada 

tarifa del 33% a una tarifa única, aplicable a todos los contribuyentes del 10%.  Lo anterior, con el fin de, por 

un lado, incentivar la revelación de los montos reales por los cuales se hacen las operaciones económicas en 

el país, y por el otro, desincentivar el diseño, uso y abuso de estructuras cuyo único propósito es evitar la 

generación y el pago de dicho impuesto;  todo lo cual se espera repercuta en un aumento del recaudo por 

concepto del impuesto a las ganancias ocasionales. 

 

Por último, se ha propuesto que la nueva tarifa sea del 10% para estar a tono con la tendencia mundial y 

buscando tener una tarifa competitiva con respecto a los demás países de la región. 

 

3.6. Normas antievasión y antielusión 

 

Buscando promover la cultura del pago de tributos y con el fin de evitar la existencia o utilización de figuras 

que permitan tratamientos más favorables, se proponen modificaciones en la definición de residencia y en lo 
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que respecta a la prima en colocación de acciones o de cuotas, frente al impuesto sobre la renta y 

complementarios, y sus efectos en impuesto de registro. 

  

Así las cosas, con el objeto de lograr una mayor equidad entre personas naturales nacionales y extranjeras y 

una mayor certeza para determinar la residencia fiscal en Colombia, se introducen cambios a la actual 

definición contenida en el Estatuto Tributario. 

 

Actualmente, las personas naturales extranjeras, durante sus primeros cinco años de residencia en el país, 

están gravadas únicamente sobre sus rentas de fuente nacional, mientras que las personas naturales 

colombianas, residentes en el país, están gravadas tanto sobre sus rentas de fuente en Colombia como por 

sus rentas mundiales, situación que crea una inequidad entre nacionales y extranjeros que se encuentran en 

unas mismas condiciones de hecho.  

 

Con el fin de otorgar igualdad de condiciones para los nacionales con respecto a los extranjeros en la 

situación planteada, se establece que los extranjeros están obligados a tributar sobre la totalidad de sus 

rentas mundiales a partir de su primer año de residencia en el país. 

 

Adicionalmente, con esta medida se evita favorecer indebidamente a los extranjeros que se radican en 

Colombia durante menos de cinco años con el fin de no tributar sobre rentas mundiales en su país de origen. 

Esta práctica es frecuente y a ella se recurre adquiriendo la residencia en países calificados como paraísos 

fiscales.  

 

Del mismo modo, se toman medidas de control para efectos de los nacionales colombianos que trasladan su 

residencia al exterior exigiéndose certificado de residencia fiscal o el documento equivalente, expedido por el 

país en el cual se haya optado por la nueva residencia. 

 

De otra parte, se incluyen elementos que proporcionan mayor seguridad jurídica para establecer la residencia 

fiscal tanto de nacionales como de extranjeros, tales como modificaciones en el computo de términos para 

establecer la residencia, definición de familia, asiento principal de los negocios de una persona y residencia 

de los nacionales que ocupen cargos o empleos oficiales del Estado en el exterior. 

 

Basados en el Modelo de Convenio Tributario sobre la Renta y el Patrimonio de la OCDE, muchos países 

consagran en sus convenios para evitar la doble imposición la sede de dirección efectiva de una sociedad o 

entidad con el propósito de atribuir la potestad impositiva correspondiente al Estado de la residencia. En el 
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caso de Colombia, los convenios suscritos tanto con España como con Suiza definen la residencia corporativa 

como la sede de dirección efectiva, sin que actualmente Colombia pueda ganar la disputa por la residencia de 

las sociedades y otras entidades, debido a la ausencia de regulación doméstica sobre el punto. Dado que la 

residencia de una sociedad determina cuál de los países tiene mayor poder de imposición, es de suma 

importancia suministrar una definición en la ley interna colombiana que permita que Colombia se constituya 

como país de la residencia en los casos en los que la sociedad en el exterior se constituyó como un simple 

vehículo manteniendo la dirección y la toma de decisiones vitales en Colombia. 

Por esta razón se propone modificar el artículo 12 del Estatuto Tributario para definir como sociedad o entidad 

nacional a (i) las sociedades o entidades que se hayan constituido en Colombia, estando por lo tanto 

sometidas a la legislación colombiana, y a (ii) las sociedades o entidades que tengan su sede de dirección 

efectiva en Colombia. Adicionalmente, se establece que para los efectos de esta disposición, se entenderá 

como sede de dirección efectiva el lugar en el que se tomen las decisiones clave para el desarrollo de la 

actividad de la sociedad o entidad.  Es así como, por ser el de la sede de dirección efectiva un concepto 

contemplado en el Modelo de Convenio Tributario sobre la Renta y el Patrimonio de la OCDE, que es el 

usado como base de negociación por prácticamente todos los países (miembros y no miembros de la OCDE), 

para efectos de definir la sede de dirección efectiva en la legislación colombiana, se acogieron los criterios 

contemplados en los Comentarios al artículo 4 del mencionado Modelo.  

 

Salvo lo dispuesto en materia de establecimiento permanente en los convenios para evitar la doble imposición 

suscritos por Colombia, la legislación tributaria colombiana sólo regula la situación de las sociedades o 

entidades extranjeras que realizan negocios en Colombia con carácter de permanencia a través de sucursales 

establecidas en el país.  Es así como, se requiere (i) adoptar una definición de establecimiento permanente y 

(ii) esclarecer la forma en que se deberá atribuir las rentas obtenidas a través del establecimiento permanente 

para efectos tributarios.  Lo anterior, con el fin de proporcionar certeza jurídica en cuanto a la tributación tanto 

de las personas naturales extranjeras sin residencia en Colombia, como de las sociedades y entidades 

extranjeras que desarrollan actividades de manera permanente en el país sin haber constituido una sucursal 

en el país.  

 

En vista de lo expuesto, se propone una definición de establecimiento permanente (i) lo suficientemente 

amplia, como para incluir distintas hipótesis de negocios que se desarrollan de manera permanente en el 

territorio nacional y que en consecuencia deberían generar tributación en el país (abarcando así más casos 

que los contemplados por la legislación mercantil en relación con las actividades permanentes, para cuya 

realización se exige la constitución de una sucursal en el país), y (ii) en línea con el concepto de 

establecimiento permanente consagrado en la mayoría de convenios para evitar la doble tributación. 
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De igual manera, se propone exigir contabilidad separada y aplicar principios de atribución de rentas a los 

establecimientos permanente, teniendo en cuenta los riesgos, activos, funciones y personas involucradas en 

la actividad desarrollada a través del establecimiento permanente, sin importar el domicilio del pagador. 

 

Por último, en cuanto a la doble regulación de sucursales y establecimientos permanentes, proponemos 

asimilar las sucursales a los establecimientos permanentes para efectos tributarios, y regular las remesas a la 

matriz a manera de dividendos, mediante la modificación de los artículos 30, 234 y 246-1 del Estatuto 

Tributario. 

 

De otra parte, la prima en colocación de acciones o de cuotas, debido a la falta de regulación clara en materia 

tributaria, se ha convertido en un mecanismo para la reducción indebida del impuesto sobre la renta y 

complementarios, habiendo sido utilizada para, entre otras cosas, realizar distribuciones como ingresos no 

constitutivos de renta sin que se cumplan los requisitos naturales de la figura, o hacer transferencias de 

riqueza mediante la dilución de los socios o accionistas en una sociedad sin que se dé el pago del impuesto 

que correspondería a tal operación.  

 

 Al incentivo perverso creado por las normas en materia de impuesto sobre la renta y complementarios para 

usar de forma indebida la prima en colocación de acciones, se suma otro consagrado en la legislación en 

materia de registro, derivado del hecho de que dicho impuesto se causa únicamente sobre el valor del capital 

de las sociedades, sin tener en cuenta los valores registrados en la cuenta de superávit de capital, lo que ha 

inducido a los contribuyentes a disminuir el valor de sus aportes al capital y a aumentar correlativamente el de 

la parte de dichos aportes que se hacen con cargo a la prima. 

 

Las situaciones antes descritas derivan, pues, no sólo en un menor impuesto sobre la renta y 

complementarios, sino en un detrimento de las finanzas departamentales, producto de un menor recaudo por 

concepto de impuesto de registro por la inscripción de los actos que den cuenta de o en los que conste la 

capitalización de las sociedades. 

 

Es así como, además de precisar el tratamiento en materia de impuesto sobre la renta y complementarios 

aplicable a la prima en colocación de acciones o de cuotas, se está proponiendo que la base gravable del 

impuesto de registro que se cause con ocasión de la inscripción de los actos en los que se dé cuenta de o en 

los que conste la capitalización de sociedades esté conformada por el valor del capital, más el valor de la 

prima en colocación de cuotas o de acciones.  Ahora bien, y para evitar que este cambio en la base gravable 
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produzca un aumento del monto del impuesto de registro que se causaría en la inscripción de los 

mencionados actos, de tal magnitud que se desincentive su inscripción, generando un aumento de la 

informalidad y castigando la capitalización de las sociedades, se está proponiendo (i) disminuir la tarifa del 

impuesto aplicable a la inscripción de los mencionados actos y (ii) establecer un monto máximo del impuesto 

que se generaría por acto objeto de registro. 

 

Por último, y con el ánimo de incentivar la revelación en los documentos y actos sometidos a registro de los 

verdaderos valores de las operaciones económicas que constan en ellos, se está proponiendo (i) extender la 

aplicación del límite mencionado en el párrafo anterior a todos los casos en los que se genera el impuesto, y 

(ii) otorgar un descuento en el monto del impuesto de registro equivalente al monto de otros tributos de 

carácter departamental y municipal, que se generen con ocasión de la celebración, suscripción, 

perfeccionamiento o inscripción del mismo acto, contrato o negocio jurídico sometido a impuesto de registro.  

De nuevo, en la medida en que estas disposiciones generen un incentivo a revelar los verdaderos valores por 

los que se hacen las operaciones que constan en los mencionados actos y documentos, es de esperarse que 

su implementación se traduzca en un aumento del recaudo del impuesto de registro.  

 

En relación con las normas antiabuso, esta propuesta de reforma incluye diversos mecanismos de control del 

abuso destinados a aumentar el recaudo y fortalecer la cultura de cumplimiento tributario. Para que el sistema 

tributario realmente tenga posibilidades efectivas de combatir las prácticas abusivas, especialmente aquellas 

que son más sofisticadas, se requiere que las autoridades administrativas y judiciales puedan cuestionar la 

validez de transacciones que no tienen propósitos de negocios distintos a la reducción de impuestos. Con 

esto en mente, se propone introducir al Estatuto Tributario una cláusula general antiabuso (GAAR). 

 

Actualmente, la Administración no cuenta con suficientes facultades para fiscalizar los casos de abuso o 

fraude a la ley tributaria. En la mayoría de países, el mecanismo seleccionado para controlar el abuso 

consiste en la adopción de una cláusula general antiabuso que permite la fiscalización a partir de hipótesis en 

las que se le pide al contribuyente, mediante la inversión de la carga de la prueba, que demuestre que sus 

operaciones, actos y demás fueron hechos con un propósito de negocios, distinto al mero ahorro de 

impuestos. En línea con esta tendencia, se propone que los funcionarios de la Administración Tributaria 

puedan desconocer cualquier entidad, operación o acto jurídico de manera total o parcial, siempre que quede 

probado que hubo abuso por parte del contribuyente. Los funcionarios podrán así mismo reclasificar, 

recaracterizar o recalificar la entidad, operación o acto jurídico de que se trate, de acuerdo con la naturaleza 

que hubiese tenido de no haber existido el abuso. 
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Debido a que el abuso es extremadamente difícil de probar ex novo, se propone un sistema mediante el cual, 

de presentarse 2 de las siguientes 5 hipótesis, se invertirá la carga de la prueba a cargo del contribuyente, de 

tal suerte que este deberá probar ante la Administración el propósito de negocios, distinto al mero ahorro o 

disminución de la carga impositiva, presente en la operación, entidad o acto jurídico de que se trate: 

 

1. La respectiva operación o serie de operaciones se realizó entre vinculados económicos.  

 

2.  La respectiva operación o serie de operaciones involucra el uso de paraísos fiscales.  

 

3.  La respectiva operación o serie de operaciones involucra una entidad del régimen tibutario especial, una 

entidad no sujeta, una entidad exenta, o una entidad sometida a un régimen tarifario en materia del 

impuesto sobre la renta y complementarios distinto al ordinario. 

  

4. El precio o remuneración pactado o aplicado difiere en más de un 25% del precio o remuneración para 

operaciones similares en condiciones de mercado.  

 

5. Las condiciones del negocio u operación omiten una persona, acto jurídico, documento o cláusula 

material, que no se hubiere omitido en condiciones similares razonables comercialmente si la operación o 

serie de operaciones no se hubieran planeado o ejecutado con el objeto de obtener de manera abusiva 

para el contribuyente o sus vinculados el beneficio tributario de que trata el presente artículo.  

 

Las hipótesis anteriores responden a las características presentes en la mayor parte de los esquemas 

posibles para obtener provecho tributario abusivo, consistente entre otros, en la eliminación, reducción o 

diferimiento del tributo, el incremento del saldo a favor o pérdidas fiscales y la extensión de beneficios o 

exenciones tributarias, sin que tales efectos sean el resultado de un propósito comercial o de negocios 

legítimo y razonable que fuere la causa principal para el uso o implementación de la respectiva entidad, acto 

jurídico o procedimiento. En efecto, las estructuras abusivas usualmente involucran entidades vinculadas, 

pues las condiciones suelen ser sumamente desfavorables en el aspecto comercial, al punto que un tercero 

no las aceptaría en el mercado libre de bienes y servicios. Lo mismo ocurre con el uso de paraísos fiscales o 

de las entidades mencionadas en la tercera hipótesis, pues permiten al contribuyente diluir su ingreso en 

regímenes especiales no sujetos a tributación.  

 

De otro lado, así como la Administración debe poder contar con mecanismos que le permitan identificar y 

perseguir más fácilmente los casos de abusos, así mismo los contribuyentes deben contar con  salvaguardas 
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que les brinden seguridad jurídica. En ese orden de ideas, las salvaguardas permiten al contribuyente 

demostrar la ausencia de abuso en la operación, de manera que si se encuentra probada la inexistencia de 

alguna de las hipótesis en las que se basa la Administración, o la ocurrencia de alguno de los siguientes 

supuestos, la autoridad deberá cesar de inmediato la actividad de fiscalización por abuso sobre la respectiva 

operación: 

 

1. La respectiva operación contaba con un propósito comercial o de negocios legítimo principal frente  la 

mera obtención del beneficio tributario definido de conformidad con el presente artículo.  

 

2. El precio o remuneración pactado o aplicado están dentro del rango comercial, según la metodología de 

precios de transferencia, aún cuando se trate de partes vinculadas nacionales. Si el contribuyente o 

responsable aportare el respectivo estudio de precios de transferencia como prueba de conformidad con 

lo aquí establecido, para efectos de controvertir dicha prueba la Administración de Impuestos deberá 

iniciar el proceso correspondiente para el cuestionamiento técnico de dicho estudio a través de los 

procedimientos expresamente establecidos por la ley para tal efecto.  

 

Frente a los precios de transferencia,  el punto más importante a resaltar en este articulado, es la alineación 

de varios de los criterios con lo establecido por las Guías de Precios de Transferencia para Empresas 

Multinacionales y Administraciones Tributarias, emitidas por la OCDE.  

 

Por último, la propuesta también busca consagrar los mecanismos necesarios que le permitan al 

contribuyente ejercer a cabalidad su derecho al debido proceso, otorgándole todas las garantías para su 

defensa.  

 

Con el objetivo de limitar las deducciones por pago de intereses a compañías vinculadas, por  recomendación 

de la OCDE, se introducen a finales de los años 80, por primera vez, las reglas de subcapitalización. La 

filosofía que justifica las normas de subcapitalización consiste en incentivar la financiación de las empresas 

con capital en lugar de deuda, promoviendo así la solidez y liquidez de las empresas frente a terceros y 

limitando el costo fiscal de las deducciones por pago de intereses. Este tipo de normas tiende a crear, 

además, una mayor neutralidad frente a las opciones de capitalización de las empresas, que generalmente 

tienen el sesgo que favorece a la deuda sobre el capital, en razón de la deducibilidad de los intereses. 

 

En Colombia existe el sesgo de la deducibilidad de los intereses frente a la no deducibilidad de los dividendos, 

por lo cual las empresas tienden a financiar la mayor parte de sus proyectos a través del crédito. Esto ocurre 
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frecuentemente a través del uso de créditos subordinados con los socios o de colaterales prestados por 

partes vinculadas en el extranjero. Así, los socios reciben el retorno de la inversión a manera de intereses 

deducibles en Colombia, reduciendo a su vez el patrimonio de la empresa para fines fiscales. 

 

En la región se ha identificado la proporción de 3:1 como una razón adecuada de deuda frente a capital, en la 

medida en que permite a la empresa endeudarse hasta por el triple del monto del capital. En ese sentido, 

cualquier deuda con vinculados económicos que exceda dicha proporción se considerará excesiva y dará 

lugar a la recalificación de los intereses como dividendos para fines fiscales, rechazando así la deducibilidad 

de todo pago relacionado con la deuda excesiva. 

 

En los últimos años, la falta de reglas claras relativas al crédito mercantil originado en la adquisición de 

acciones, cuotas o partes de interés, así como las distintas interpretaciones asumidas por las autoridades 

administrativas (superintendencias), judiciales y doctrinarias acerca de la naturaleza y tratamiento contable y 

tributario de dicho crédito mercantil, no sólo han creado incertidumbre y confusión entre los contribuyentes, 

sino que han dado lugar a la utilización del crédito mercantil y de su amortización como mecanismo para 

generar gastos deducibles que en muchas ocasiones no corresponden a una realidad económica. 

 

En vista de lo anterior,  se propone aclarar el tratamiento tributario que tiene el crédito mercantil, con miras a 

evitar abusos y brindar certeza jurídica a los contribuyentes.   

 

3.6.1. Precios de transferencia 

3.6.1.1. Criterios de Vinculación y operaciones con vinculados 

La vinculación es el presupuesto esencial para determinación de la aplicación del régimen de precios de 

transferencia, dado que es entre empresas vinculadas que pueden existir condiciones distintas a aquellas que 

se tendrían en cuenta entre terceros independientes, y que pueden permitir una manipulación artificial de 

precios para efectos de minimización tributaria. Es en virtud de dicha vinculación que se aplica el régimen de 

precios de transferencia a un determinado contribuyente, partiendo del hecho que podría suceder que las 

operaciones entre empresas vinculadas o relacionadas no necesariamente estén pactadas a valores de 

mercado, afectando así sus precios y las bases gravables.  

La redacción actual de los criterios de vinculación establecidos en el Artículo 260-1 no define la vinculación 

para efectos de precios de transferencia en particular, sino que hace referencia a criterios de vinculación por 

subordinación establecidos en el Código de Comercio (Arts. 260, 261, 263 y 264), de grupo empresarial 

establecidos en el artículo 28 de la Ley 222 de 1995, de vinculación societaria y por efectos de IVA 

establecidos en el Estatuto Tributario (Art. 450 y 451) y de vinculación presunta por operaciones con 
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empresas en paraísos fiscales establecida en el Estatuto Tributario (Art. 260-6). De las definiciones 

anteriores, algunas no reflejan una posibilidad real de transferir utilidades y pérdidas de manera artificial entre 

vinculados a través de los precios; en otros casos, la definición no es lo suficientemente amplia como para 

cubrir supuestos de verdadera vinculación.  

Es por esta razón que se crea un artículo particular que define, para efectos de precios de transferencia y 

tratando de incluir la mayor cantidad de casos identificados de la experiencia internacional, qué se entiende 

por vinculación. Así, se eliminan criterios tales como la vinculación presunta dada por lo establecido en el 

numeral 9º del Art. 450 del Estatuto Tributario que vincula al productor con el comprador, así éstos no sean 

vinculados reales, por la venta de más del 50% de la producción del primero hacia el segundo. Este caso, en 

particular, ha afectado a productores de zonas de frontera y pequeños exportadores que sólo cuentan con un 

distribuidor con quienes no existe ningún tipo de vinculación económica real. Por otra parte, se incluye en la 

deginición de vinculados a los vehículos no societarios que son utilizados para  

Como se menionó en lo relacionado al Artículo 1, se incluye la vinculación entre los establecimientos 

permanentes y sus entidades matrices colombianas o del exterior, y se incluye la presunción de vinculación a 

toda operación que se haga con una empresa ubicada o domiciliadas en un paraíso fiscal. 

 

Para efectos de precios de transferencia, y con base en la experiencia internacional, son cada vez más los 

distintos tipos de planeación tributaria y de esquemas que realizan los contribuyentes buscando optimizar, y 

finalmente minimizar, su pago de impuestos en distintas jurisdicciones.  

En particular, la anterior versión del Art. 260-1 hacía referencia a las operaciones que realizaran los 

contribuyentes del impuesto a la renta con vinculados económicos o partes relacionadas del exterior.  

Derivado de la globalización y del crecimiento económico, y en línea con las distintas formas de optimizar el 

pago de impuestos, las empresas han cambiado la forma en la que realizan sus operaciones intercompañía y 

las han llevado hacia nuevos esquemas que involucran, por ejemplo, establecimientos permanentes, paraísos 

fiscales y empresas en zonas francas. 

Por ello, la propuesta del articulado de precios de transferencia es la de incluir a partir de ahora lo siguiente: 

 

¶ Todas las operaciones que involucren establecimientos permanentes (en concordancia con lo 

establecido por los Acuerdos para Evitar la Doble Tributación – ADTs). En particular, se propone que 

estén sujetas a la normativa de precios de transferencia todas aquellas operaciones realizadas entre 

la entidad matriz en el exterior y otra entidad extranjera concluidas a favor un establecimiento 

permanente ubicado en Colombia, así como las operaciones con vinculados residentes en Colombia 

en relación al establecimiento permanente de uno de ellos en el exterior. Con esto se busca limitar 
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las posibles esquemas de abuso a través de actividades mercantiles de empresas en el exterior 

mediante la incorporación de los establecimientos permanentes. 

¶ De acuerdo a recomendaciones del FMI, se propone que estén sujetas a la normativa de precios de 

transferencia todas aquellas operaciones entre empresas colombianas dedicadas a la producción y 

exportación de productos de las industrias extractivas y que estén sujetos al pago de regalías, con 

sus vinculados nacionales o domiciliados en Colombia. Con esto se busca limitar las posibles 

prácticas de manipulación de precios en situaciones en las que el productor realiza pagos por 

transporte y embarque a empresas relacionadas, y luego descuenta dichos pagos para calcular el 

precio del mineral en boca de mina, posiblemente afectando la regalía liquidada por una posible mala 

determinación del precio en boca de mina. 

¶ Debido a la tendencia creciente de creación de empresas en zonas francas, y a algunas 

irregularidades detectadas por la DIAN en las investigaciones realizadas pa los contribuyentes en 

zona franca, se propone que estén sujetas a la normativa de precios de transferencia todas aquellas 

operaciones realizadas entre empresas ubicadas en zona franca con empresas domiciliadas o 

residentes en Colombia, las cuales tendrán una presunción de vinculación.  

¶ Por último, se ofrece un alivio en cuanto a carga administrativa de las obligaciones formales de 

precios de transferencia (declarar y documentar operaciones) para todas aquellas operaciones que 

se realicen entre empresas vinculadas domiciliadas o residentes en Colombia. Sin embargo, se deja 

la obligación tácita de que al margen de no tenerlas que documentar ni declarar, dichas operaciones 

deberán estar pactadas de conformidad con el principio de plena competencia. 

En cuanto a la definición, se sugiere eliminar la palabra “económicos” del término “vinculados económicos” ya 

que existen criterios de vinculación que no son económicos, así como eliminar el término “partes 

relacionadas” para hacer referencia expresa a “vinculados”, dejando así la posibilidad de una definición 

amplia.  

Por su parte, considerando que Precios de Transferencia es un tema que no solamente se limita a precios o 

márgenes de rentabilidad, sino que involucra también hechos, circunstancias, comparabilidad, razonabilidad 

de negocios, etc., se propone mencionar que se determinarán los precios o márgenes de rentabilidad en las 

operaciones entre vinculados considerando las “condiciones” que hubieran sido acordadas entre terceros 

independientes en operaciones comparables. Además, el término “condiciones” es más amplio que solamente 

hablar de “precios o márgenes de utilidad” y considernado que el  Art. 9 del Modelo Convenio se refiere a las 

“condiciones”, la propuesta deja a la ley alineada con el Convenio. Finalmente, para efectos de fiscalización 

se considera que hablar de “condiciones” le permitirá a la DIAN enfocarse en una revisión de todo lo 

relacionado con una operación y no solamente de los precios o márgenes de utilidad. 
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3.6.1.2. Métodos para determinar el precio o margen de utilidad en las operaciones con vinculados. 

Se propone la modificación a este artículo, con base en criterios OCDE para la aplicación de la metodología 

de precios de transferencia. Esto se logra a través de los distintos puntos que se mencionan a continuación:  

¶ Primero, se especifica que se debe seleccionar el método que resulte ser el más apropiado para la 

operación evaluada, considerando los criterior que la OCDE considera críticos al momento de la 

selección del método: i) los hechos y circunstancias de las transacciones controladas o analizadas, 

con base en un análisis funcional detallado, ii) la disponibilidad de información confiable, 

particularmente de operaciones entre terceros independientes, necesaria para la aplicación del 

método, iii) el grado de comparabilidad de las operaciones controladas frente a las independientes y 

iv) la confiabilidad de los ajustes de comparabilidad que puedan ser necesarios para eliminar las 

diferencias materiales entre las operaciones entre vinculados frente a las independientes. 

¶ Segundo, y con base en las recientes experiencias de fiscalización de la DIAN, se considera 

apropiado ofrecer claridad acerca del método de precios de transferencia a utilizar al momento de 

evaluar las operaciones de compra-venta de acciones que no coticen en bolsa o de aquellas 

operaciones que involucren la transferencia de otros tipos de activos y que presenten dificultades en 

materia de comparabilidad, ya que en el pasado algunos contribuyentes han utilizado el método de 

valor intrínceso, método éste que se aleja de un método de valoración razonable para propósitos 

comerciales. En consecuencia, la propuesta de este artículo es la de utilizar los métodos de 

valoración financiera comúnmente aceptados, en particular aquel que calcule el valor justo de 

mercado a través del valor presente de los ingresos futuros, y se hace específico que bajo ninguna 

circunstancia se aceptará como método válido de valoración el del Valor Patrimonial o Valor 

Intrínseco. 

¶ Tercero, y también con base en la experiencia reciente de fiscalización, se ha visto que en algunas 

de las operaciones de adquisición de activos realizadas en algunos sectores en particular como el 

minero-energético, se pagan precios muy altos por activos que ya han tenido una depreciación o que 

ya se encuentran totalmente depreciados. La problemática surge al momento de la fiscalización, 

momento en el cual los contribuyentes argumentan no contar con la información del precio original 

de adquisición del activo y por tanto logran depreciar altos valores en Colombia, afectando la base 

gravable, por activos que pueden haber cumplido ya su ciclo de vida útil. En consecuencia, se 

propone que para este tipo de operaciones se deberá aplicar el método de Precio Comparable no 

Controlado mediante la presentación de la factura de adquisición del activo nuevo al momento de su 

compra a un tercero independiente y la aplicación posterior de la depreciación que ya se ha 

amortizado desde la adquisición del activo, permitida de acuerdo a los principios de contabilidad 

generalmente aceptados en Colombia. 
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¶ Cuarto, se siguen criterios OCDE en cuanto a los métodos de precios de transferencia existentes, 

por lo que los métodos de 4) Partición de Utilidades y 5) Residual de Partición de Utilidades son 

modificados para crear un solo método, en el cual se describe el proceso utilizado en ambos 

métodos que son complementarios entre sí. Además, se reclasifica el orden de los métodos 

siguiendo los lineamientos de la OCDE, dejándolos de la siguiente manera: 1) Precio Comparable no 

Controlado, 2) Precio de Reventa, 3) Costo Adicionado, 4) Márgenes Transaccionales de Utilidad de 

Operación y 5) Partición de Utilidades, en comparación a como están ordenados actualmente: 1) 

Precio Comparable no Controlado, 2) Precio de Reventa, 3) Costo Adicionado, 4) Partición de 

Utilidades , 5) Residual de Partición de Utilidades  y 6) Márgenes Transaccionales de Utilidad de 

Operación. 

¶ Quinto, dentro del artículo propuesto se redefinen los métodos, intentando brindar más claridad 

acerca de la forma como se debe utilizar cada uno de ellos. 

¶ Sexto, al hacer referencia a los rangos de precios o márgenes comparables, se define qué es, para 

efectos de precios de transferencia, un rango de Plena Competencia, en concordancia con la 

definición que la OCDE hace a las consideraciones que se tienen en las operaciones que se realizan 

entre terceros independientes. Además, en particular con el rango, la propuesta deja abierta la 

posibilidad de utilizar el rango intercuartil cuando se considere apropiado; dicha situación es 

beneficiosa para los contribuyentes pues en ocasiones un rango intercuartil no refleja los verdaderos 

precios o márgenes comparables, mientras que quizás un rango total, o algún otro rango estadístico, 

sí. 

 

3.6.1.3. Criterios de Comparabilidad para Operaciones entre Vinculados y terceros independientes. 

Uno de los factores críticos que se han detectado de acuerdo a las experiencias recientes de fiscalización 

tiene que ver con que en ocasiones los contribuyentes se enfrentan ante dificultades en materia de 

comparabilidad de sus operaciones o empresas, mientras que en otros casos se nota una clara falta de 

criterios técnicos y de detalle en los análisis de comparabilidad y en consecuencia, en la selección de 

operaciones o compañías comparables, las cuales hacen que los resultados de la comparabilidad no sean 

fiables y sean claramente cuestionados por parte de las autoridades, con todo el grado de subjetividad que 

ello conlleva. Por lo anterior, el artículo propuesto busca dar a los contribuyentes mejores herramientas y 

explicaciones más claras de cómo llevar a cabo el proceso de comparabilidad mediante la aplicación de los 

cinco puntos básicos de comparabilidad. 

 

En primera medida, de acuerdo a recomendaciones de la OCDE, se simplifica la defición de qué es una 

operación comparable, especificando que para efectos del régimen de precios de transferencia, dos 
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operaciones son comparables cuando no existan diferencias significativas entre ellas que puedan afectar 

materialmente las condiciones siendo analizadas a través de la metodología de precios de transferencia 

apropiada, y en caso de existir, sea posible realizar ajustes suficientemente fiables a fin de eliminar los 

efectos de dichas diferencias en la comparación. Aquí es importante resaltar que se está hablando de 

“condiciones” siendo analizadas, tal y como se explicó en el artículo anterior. Con esto se busca explicar 

acerca de la necesidad de considerar si las diferencias de comparabilidad pueden afectar los resultados de 

las condiciones siendo analizadas, y por tanto afectar los resultados de la comparabilidad. 

Segundo, al hacer referencia al primer punto de comparabilidad (Características de las Operaciones), se 

propone un texto en el literal a) que explica las características a tener en cuenta al momento de comparar 

operaciones de financiamiento. El texto propuesto no existe en la redacción actual de la norma y busca limitar 

las prácticas abusivas que se pueden realizar a través de operaciones de deuda que i) no coinciden con 

operaciones que terceros indepedientes hubiesen realizado y ii) dichas prácticas deberían limitarse mediante 

su no deducibilidad y su recaracterización como aportaciones de capital en vez de financiamiento puro. Lo 

llamativo en este texto propuesto es que se le da mayor importancia a la sustancia de la operación que a la 

forma, situación legítima dentro de las prácticas internacionales de fiscalización. 

Tercero, como se menionó en el Segundo punto del artículo anterior, se elimina la posibilidad que los 

contribuyentes utilicen el método de Valor Intrínseco para el cálculo del valor de mercado de las acciones y se 

dejan como criterios de comparabilidad de valores de mercado los métodos de i) valor presente de las 

utilidades o flujos de efectivo proyectados o ii) la cotización bursátil de la emisora del último hecho del día de 

la enajenación. 

Cuarto, de acuerdo con la técnica de precios de transferencia, hay casos en los que los contribuyentes 

realizan operaciones con vinculados, y además cuentan con comparables internos; un comparable interno se 

entiende como una operación comparable que el contribuyente realiza con un tercero independiente. En 

consecuencia, el escenario más fiable para la determinación de un precio o márgen de utilidad en 

operaciones con vinculados es a través de la comparación con los precios o márgenes de utilidad en 

operaciones con comparables internos. Por lo anterior, el artículo propuesto hace una mención específica que 

en el caso que un contribuyente cuente con comparables internos, éste deberá tomarlos en cuenta de manera 

prioritaria para sus análisis de precios de transferencia. Esto se propone ya que en ocasiones los 

contribuyentes cuentan con comparables internos y no los utilizan para los análisis pues son conscientes que 

los resultados demuestran diferencias en los precios o márgenes de utilidad entre ambas operaciones (lo que 

quiere decir que el contribuyente realizó operaciones con vinculados a precios distintos a los que utiliza en 

operaciones comparables con terceros independientes), por lo que los contribuyentes prefieren utilizar en 

consecuencia los métodos indirectos de determinación de márgenes comparables, lo cual puede no ser la 

práctica más fiable en materia de comparabilidad. 
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3.6.1.4. Paraísos fiscales 

La existencia o participación de paraísos fiscales es uno de los grandes problemas y retos a los que se 

enfrentan las administraciones tributarias del mundo. Colombia cuenta con un artículo del Estatuto Tributario 

(260-6) desde el año 2002, que incluye criterios para la identificación de aquellas jurisdicciones consideradas 

como paraísos fiscales, pero no se ha emitido aun el listado que por reglamento debe emitir el Gobierno 

enumerando todas aquellas jurisdicciones consideradas como paraísos fiscales, dejando abierta la posibilidad 

a los contribuyentes colombianos de realizar operaciones con empresas ubicadas o domiciliadas en paraísos 

fiscales sin la necesidad de declararlas o documentarlas para efectos de precios de transferencia, ya que la 

presunción de dichas operaciones es que se consideran como si fuesen entre empresas vinculadas. 

Se presume que toda operación que se realice con una empresa en un paraíso fiscal es entre vinculados, a 

menos que se demuestre lo contrario por parte del contribuyente. En consecuencia, dichas operaciones 

deben cumplir con el régimen de precios de transferencia.  

La importancia de implementar controles a las operaciones radica en el crecimiento de operaciones realizadas 

por los contribuyentes colombianos con empresas ubicadas o domiciliadas en paraísos fiscales. Para el año 

2011, los contribuyentes colombianos declararon operaciones totales de $81.1 billones de besos, de las 

cuales las operaciones con empresas ubicadas o domiciliadas en paraísos fiscales alcanzaron los $18.6 

billones de pesos, equivalentes al 23% del total de operaciones. Lo anterior quiere decir que 

aproximadamente una de cada 4 operaciones realizadas por los contribuyentes con sus vinculados en el 

exterior se lleva a cabo con vinculados ubicados o domiciliados en paraísos fiscales. La Tabla 1 presenta los 

principales montos totales de las operaciones (ingreso, egreso, activo y pasivo) declaradas por los 

contribuyentes colombianos con sus vinculados en el exterior para 2011. 

Tabla 1. 

Operaciones declaradas – Precios de Transferencia 

CONCEPTO 2011 

MONTO TOTAL TODAS LAS OPERACIONES 

(I+E+A+P) 
81.058.629.175.000 

MONTO TOTAL DE OPERACIONES / PARAISOS 

FISCALES  (I+E+A+P) 
18.621.718.090.000 

MONTO TOTAL DE OPERACIONES / PARAISOS 

FISCALES(I+E+A+P) - TOP 10 
18.370.794.537.000 

                 Fuente: DIAN (2011) 
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Es de resaltar también la alta concentración de operaciones con ciertos paraísos fiscales, ya que de un total 

de operaciones de ingreso y egreso con paraísos fiscales de $17.2 billones de pesos, las operaciones con los 

principales 10 paraísos fiscales ascendieron a $17 billones, como se muestra en la Tabla 2. 

 

 

 

 

 

 

Tabla 2. 

Operaciones con Paraísos Fiscales – Precios de Transferencia 

Q 

 

PARAISOS FISCALES 

 2011 (I+E) - TOP 10 

CANTIDAD DE 

OPERACIONES 

MONTO DE 

OPERACIONES 

1 CAIMAN, ISLAS 71 4.968.123.890.000 

2 SUIZA 511 4.342.285.462.000 

3 PANAMA 890 3.525.616.096.000 

4 PAISES BAJOS(HOLANDA 336 1.510.569.728.000 

5 VIRGENES,ISLAS(BRITA 55 1.135.750.606.000 

6 BERMUDAS 44 526.723.299.000 

7 BARBADOS 22 392.938.139.000 

8 EMIRATOS ARABES UNID 68 313.296.397.000 

9 LUXEMBURGO 31 152.981.293.000 

10 HONG KONG 94 141.878.258.000 

    2.122 17.010.163.168.000 

                  Fuente: DIAN (2011) 

 

Sin embargo, la complejidad del tema radica en que dado que se presume que las operaciones que realicen 

los contribuyentes colombianos con empresas ubicadas o domiciliadas en paraísos fiscales (sean o no sean 

directamente vinculadas), se presumen entre vinculadas, por lo que se estima que hay cientos de operaciones 

que no se han declarado para efectos de precios de transferencia por no tratarse directamente de 

operaciones entre vinculados. La propuesta del artículado permitiría ampliar el universo de declarantes y de 

contribuyentes sujetos a las normas de precios de transferencia. 
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3.7. Normas Financieras  

 

En relación con la inversión de capital del exterior de portafolio, se modifica el artículo 18-1 para aclarar 

que el mismo aplica a cualquier modalidad de inversión extranjera de portafolio, tanto para los fondos de 

inversión de capital del exterior que continúen operando en el país, así como para la nueva modalidad 

prevista por el Decreto 4800 de 2010 o cualquier otra que llegue a ser incorporada en la legislación del 

mercado de capitales. 

 

La estructura del artículo mantiene la filosofía de gravar todos los ingresos del fondo o inversionista, excepto 

aquellos que correspondan a utilidad en la venta de acciones o dividendos que ya fueron gravados en cabeza 

de la sociedad que los genera. Sin embargo, se modifica su situación de –no contribuyentes- por la de –

contribuyentes- exclusivamente con el objeto de facilitarles obtener un crédito tributario en el país de su 

domicilio sobre los impuestos que fueron pagados en Colombia. 

 

Para permitir un mecanismo eficiente de pago del impuesto se establece que el mismo será cancelado 

íntegramente mediante la práctica de retenciones en la fuente sobre la totalidad de los ingresos del fondo o 

vehículo de inversión de portafolio del exterior. La retención en la fuente será practicada en su totalidad por el 

administrador del fondo, por el custodio o por cualquier otra persona que se designe expresamente para 

cumplir con las obligaciones de agente de retención respecto a estos ingresos. Se eliminan todas las demás 

retenciones que se venían practicando en la cadena de pagos o abonos en cuenta para dejar aplicable 

únicamente la retención a cargo del administrador o custodio, la cual se realizará a final de cada mes 

facilitando la gestión de los fondos o vehículos de inversión de portafolio del extranjero. En consecuencia, ni 

los fondos, ni los vehículos de inversión de portafolio del exterior, ni los inversionistas estarán obligados a la 

presentación de la declaración del impuesto de renta ni a la de la declaración de ingresos y patrimonio, en 

caso que llegasen a presentar alguna de estas declaraciones las mismas no producirán efecto alguno en los 

términos del artículo 594-2 del Estatuto Tributario. 

 

Por último, se establece el 25% como tarifa general del impuesto a cargo de los fondos o vehículos de 

inversión de portafolio del exterior o inversionistas, que es la tarifa correspondiente al régimen ordinario del 

impuesto de renta sobre personas jurídicas. No obstante, se fija por ley una tarifa especial o extraordinaria del 

14% que podrá aplicarse cuando el gobierno nacional lo determine por decreto, en razón a la existencia de 

condiciones generales de la economía que hagan favorable la atracción de la inversión extranjera de 

portafolio. Se cumple en esta forma la fijación de los hechos generadores, sujetos, bases y tarifas en la ley 

pero se crea un mecanismo expedito que le permite al gobierno determinar los momentos o periodos durante 



Página 63 de 71 

los cuales se podría aplicar la tarifa especial del 14%, periodos que serían fijados como mínimo por año 

calendario para permitirle a los inversionistas tener certeza sobre la tributación a la cual estarían sometidos 

durante el respectivo ejercicio fiscal y además porque se trata de un impuesto de período. 

 

Frente a las carteras colectivas o fondos de inversión, se realizan varios ajustes, en primer lugar, se 

modifica el artículo 23-1 simple y únicamente para actualizar la denominación de los vehículos de inversión 

colectiva que reciben el tratamiento de no contribuyentes en desarrollo del principio de transparencia en virtud 

del cual la carga de cumplir con las obligaciones tributarias radica en cabeza de sus partícipes o 

inversionistas. Se utiliza el término–fondos de inversión colectiva-, que es la denominación con la cual se 

anticipa que se remplazará el término actual de carteras colectivas. 

 

En línea con lo anterior, se modifica el artículo 368-1 del Estatuto Tributario para aclarar que la retención en la 

fuente que se debe practicar en el caso de los ingresos que perciban los fondos de inversión colectiva, 

procede exclusivamente cuando exista un pago o abono en cuenta, eliminando de  esta forma la discusión 

sobre si la retención tenía que efectuarse, prácticamente, en forma diaria debido al incremento en la unidad 

de valor del fondo, fruto de la aplicación de los sistemas de valoración de inversiones. La sola valoración no 

implica que el suscriptor o partícipe haya percibido o redimido su participación, lo cual puede generar además 

distorsiones que conducirían a practicar retenciones sobre un mayor valor que posteriormente resulte ser 

inferior al momento del pago o abono en cuenta. Por esta razón se incluye expresamente en la redacción de 

la norma que tales sistemas de valoración no tendrán efecto alguno para determinar la práctica de las 

retenciones aplicables. 

   

En tercer lugar, se modifica el artículo 36-1 del Estatuto Tributario respecto a la exención sobre la utilidad en 

la enajenación de acciones inscritas en una bolsa de valores colombiana, beneficio que se mantiene intacto 

para los residentes en el exterior, mientras que para los residentes en el país se establecen una serie de 

límites anuales amplios para conservar el incentivo en este tipo de inversiones. 

 

El primer límite aplicaría para la generalidad de los inversionistas personas naturales y ascendería al 

equivalente en UVT a mil millones de pesos del año gravable 2012 (i.e. 38.390 UVT). El segundo límite está 

previsto para las personas, tanto naturales que se encuentren certificados ante el AMV, como jurídicas, que 

no se encuentren vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, en la medida que éstas últimas 

no se dedican profesional y habitualmente a realizar inversiones en la bolsa de valores, caso en el cual el 

monto máximo que no constituiría renta ni ganancia ocasional ascendería al equivalente en UVT de cinco mil 

millones de pesos del año gravable 2012 (i.e.191.945 UVT). Por último, para las personas jurídicas que 
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profesionalmente se dedican a realizar inversiones en la bolsa de valores y que general liquidez en el 

mercado, y  que se encuentran bajo la inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia,  

no existirá límite alguno. 

 

Se modifica igualmente el último inciso de la norma para incorporar las nuevas limitaciones previstas a la 

determinación de la utilidad en otro tipo de operaciones o contratos que tengan como subyacente acciones 

inscritas en una bolsa de valores colombiana. 

 

Se adicionan exenciones al Gravamen a los Movimientos Financieros -GMF-. En los Fondos mutuos, dada 

su similitud con vehículos como las carteras colectivas en las cuales el inversionista tiene la posibilidad de 

efectuar y recibir traslados de fondos sin incurrir en el impuesto, siempre que la cuenta del partícipe esté a 

nombre de un mismo y único titular y se encuentre abierta en el mismo establecimiento de crédito en el cual el 

fondo mutuo tiene abiertas sus cuentas, resultará aplicable la exención del GMF para los traslados que 

existan entre dichas cuentas.  

 

Estarán exentos los desembolsos que se realicen a los beneficiarios de la Red Unidos, de tal forma que el 

Estado no tenga que incrementar el valor del subsidio para cubrir el monto que se le descontaría 

posteriormente a los beneficiarios a título de GMF. Igualmente, los desembolsos que realicen a los 

beneficiarios de créditos del ICETEX, de tal forma que puedan acceder a la totalidad del monto solicitado y 

aprobado como crédito y sin que el mismo se vea disminuido por efectos del GMF.  

 

Así mismo, se adiciona una exención al GMF sobre la disposición o retiros que se realicen de depósitos 

electrónicos, en los términos, condiciones y montos que se establecen para el manejo de recursos de dichos 

depósitos electrónicos en las normas financieras, con el fin de apoyar los procesos de formalización y 

bancarización. 

 

Se incluyen dentro de la exención ya existente para operaciones de factoring los pagos que se realicen 

cuando el factor sea una cartera colectiva o un patrimonio autónomo. En la actualidad la exención solo aplica 

cuando el pago lo realiza la entidad que se encuentra bajo la inspección y vigilancia de la Superintendencia 

Financiera, Solidaria o de Sociedades, pero se desconoce que en muchas ocasiones es el vehículo, cartera 

colectiva o patrimonio autónomo, quien realiza el giro directamente, razón por la cual se considera 

conveniente extender la aplicación de la exención en estos casos. 
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En relación con la Fiducia Mercantil, se elimina la última frase del numeral 5° del artículo 102 del Estatuto 

Tributario la cual establece que todos los fideicomisos administrados por la fiduciaria tendrán un solo NIT 

consolidado, para permitir la posibilidad de tener un NIT por cada fideicomiso o por todos en forma 

consolidada, y que esta posibilidad sea regulada por el gobierno nacional mediante decreto reglamentario.  

 

En la misma materia, la normativa tributaria no prohíbe la deducibilidad de las pérdidas generadas en la 

enajenación de derechos fiduciarios, independientemente de los activos que conforman el respectivo 

patrimonio autónomo. Ante la ausencia de un principio de transparencia en la legislación tributaria vigente se 

hace necesario incorporar una norma que expresamente prohíba la deducibilidad de las pérdidas generadas 

en la enajenación de derechos fiduciarios cuya activo subyacente este representado por acciones o cuotas de 

interés social, de tal forma que se equipare esta prohibición cuando la enajenación se realice de manera 

directa o mediante el uso de cualquier mecanismo o figura que tenga como subyacente esta clase de activos  

 

Se busca establecer un principio de transparencia en las operaciones del mercado de capitales para permitir 

que la finalidad que se busca al gravar o exceptuar ciertas transacciones o ingresos se conserve 

independientemente de las figuras o contratos que se utilicen para el desarrollo de tales transacciones o la 

generación de este tipo de ingresos. En vista de tal situación se adiciona el artículo 690-2 al Estatuto 

Tributario, para que en estas operaciones prime la transparencia, tanto para exceptuar como para gravar 

aquellas transacciones o ingresos que de haberse realizado u obtenido en forma directa hubiesen recibido un 

determinado tratamiento tributario. 

 

Por ultimo, en relación con las normas financieras modificadas por esta reforma, se considera conveniente 

incluir expresamente el carácter de deducible para las reservas técnicas o de siniestralidad del Fondo 

Nacional de Garantías, debido a la finalidad de protección que cumple y al monto de las reservas que debe 

apropiar anualmente.  

 

3.8. Disposiciones Generales 

 

Juegos de Suerte y Azar 

 

En este proyecto se pretende también  adicionar el artículo 771-5 del Estatuto Tributario que regula los 

medios de pago para efectos de la aceptación de costos, deducciones, pasivos e impuestos descontables, 

con la finalidad de establecer un tratamiento especial para los juegos de suerte y azar en consideración a las 

particularidades de la actividad respecto de los montos, y numero de operaciones.  
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Las apuestas permanentes, comúnmente conocidas como chances, son un sector que ha venido avanzando 

hacia la formalidad y hoy por hoy es altamente generador de empleo formal. Su fuerza de venta tiene un 

componente importante de población vulnerable (ej. discapacitados, madres cabeza de familia y tercera 

edad). 

El uso del efectivo es intrínseco a las operaciones del sector. Por un lado, tiene su principal nicho de mercado 

en los estratos 1, 2 y 3,  sectores de la población que presentan los más bajos niveles de inclusión financiera. 

Por otro lado, el negocio gira en torno a altos volúmenes de operaciones, la mayoría de ellas de muy bajo 

monto: $1.500 o menos. 

Por la naturaleza del sector, los operadores formales de apuestas permanentes deben competir con 

operadores informales que no ofrecen garantías a los compradores sobre el pago de premios, vinculan 

informalmente a sus trabajadores y no realizan aportes vía derechos de explotación (recursos para los 

presupuestos departamentales para la salud) ni impuesto sobre la renta. En este escenario, las disposiciones 

sobre reconocimiento fiscal como costos, deducciones, pasivos o impuestos descontables de pagos en 

efectivo del artículo 26 de la ley 1430 de 201111 que entran en vigencia a partir de 2014 pueden poner en 

peligro los avances en formalización del sector. 

A partir de un análisis sobre la estructura de costos de los operadores de juegos de suerte y azar se pudo 

establecer que: 

¶ el efectivo es prevalente en las operaciones por el bajo monto de las transacciones 

¶ alrededor del 80% de los premios pagados en la mayoría de las regiones del país se encuentra por 

debajo del umbral de retención ($1.250.000) 

¶ al igual que para loterías los colocadores de chance descuentan su comisión de las ventas realizadas, 

luego no media pago como tal entre el operador y el colocador 

                                                           
11 “Podrán tener reconocimiento fiscal como costos, deducciones, pasivos o impuestos descontables, los pagos en 
efectivo que efectúen los contribuyentes o responsables, independientemente del número de pagos que se realicen 
durante el año, así:  

¶ En el primer año, el menor entre el ochenta y cinco por ciento (85%) de lo pagado o cien mil (100.000) UVT, o 
el cincuenta por ciento (50%) de los costos y deducciones totales.  

¶ En el segundo año, el menor entre el setenta por ciento (70%) de lo pagado u ochenta mil (80.000) UVT, o el 
cuarenta y cinco por ciento (45%) de los costos y deducciones totales.  

¶ En el tercer año, el menor entre el cincuenta y cinco por ciento (55%) de lo pagado o sesenta mil (60.000) UVT, 
o el cuarenta por ciento (40%) de los costos y deducciones totales.  

¶ A partir del cuarto año, el menor entre cuarenta por ciento (40%) de lo pagado o cuarenta mil (40.000) UVT, o 
el treinta y cinco por ciento (35%) de los costos y deducciones totales.  

Esta gradualidad prevista en el presente artículo empieza su aplicación a partir del año gravable 2014.” 
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¶ dos de cada tres colocadores recibe comisiones por colocación que no superan un salario mínimo 

mensual 

¶ existe espacio para hacer la transición entre transacciones en efectivo a transacciones hechas a través 

del sistema financiero en los gastos referentes a salarios y nómina, arriendos, servicios, mantenimiento, y 

otros costos operativos. 

¶ los derechos de explotación son canalizados en un 100% a través de entidades financieras 

En este sentido se presenta la propuesta de eliminar los umbrales en UVT pagadas y de porcentaje de lo 

pagado para reconocimiento fiscal como costos, deducciones, pasivos o impuestos descontables de pagos en 

efectivo y asignar nuevos umbrales como porcentaje de los costos y deducciones totales contenidos en la 

siguiente tabla: 

Cuadro 9 

 

2014 2015 2016 2017 

Propuesta 74% 65% 58% 52% 

Ley 1430 50% 45% 40% 35% 
                                                    Fuente: DIAN, 2012 

 

4. Efectos esperados de la reforma tributaria 

 

Las medidas propuestas con esta reforma tendrán impactos importantes en términos de reducir los niveles de 

desigualdad de ingresos, de informalidad laboral y de evasión y elusión. 

 

En efecto, se espera que la implementación del IMAN de personas naturales contribuirá a reducir la 

desigualdad de los ingresos en 1,9 puntos del coeficiente de Gini, que pasaría de 57,3 a 55,4 (Esquema 1). 

 

Esquema 1: Reducción del Gini con el IMAN
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En segundo término, la reducción de 13,5 pp en los costos no salariales podría generar entre 400 mil y 1 

millón de nuevos puestos de trabajo formales, de acuerdo con cálculos realizados por Bernal y Cárdenas 

(2003), Kugler y Kugler (2009) y Mondragón, Peña y Willis (2010). De igual modo se espera un incremento del 

tamaño del sector formal, medido en términos de activos, del 13,6% como consecuencia de la medida, según 

la calibración de Hamann y Mejía (2011) (Esquema 2). 

 

 

 

Esquema 2: Efectos en el empleo formal de la reducción de costos no salariales 

 

 

Finalmente, medidas como la unificación de tarifas, la liberación del límite de impuestos descontables en IVA, 

junto con la simplificación del tributo aplicable a las personas naturales (IMAN), facilitarán el cumplimiento por 

parte de los contribuyentes y el control de la administración de impuestos. Esto aumentará la eficiencia en el 

recaudo y redundará en menores niveles de evasión y elusión. De igual modo, una reducción de la tarifa 

ganancias ocasionales para herencias, donaciones y venta de activos y liquidación de inversiones, disminuirá 

los costos de cumplimiento, desincentivando los esquemas elusivos que se presentan actualmente con este 

tributo. 

 

5. Impacto fiscal de la reforma tributaria 
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El Cuadro 10 presenta los principales efectos en el recaudo derivados del proyecto de reforma tributaria. En el 

agregado, las modificaciones propuestas tendrán un efecto neutro, manteniendo el nivel de recaudación 

proyectado para 2013 en el Marco Fiscal de Mediano Plazo (MFMP) como proporción del PIB (14,1%).  

El impacto fiscal de las propuestas está dividido en tres partes. La primera de ellas, calcula el efecto de la 

implementación del IMAN para personas naturales. La segunda, se refiere a la modificación propuesta de la 

estructura de la tasa de impuesto de renta a sociedades, junto con la creación del impuesto CREE como 

nueva fuente de financiación de los parafiscales y la salud. Finalmente, se presenta el cálculo del efecto 

conjunto de la modificación de las tarifas de IVA. 

  

Cuadro 50: Recaudo de la Reforma Tributaria 

(miles de millones de pesos)  

 

Concepto 2013 2014 2015 2016 2023

Efecto IMAN 4,690        5,051     5,446     5,872     9,956     

Efecto Neto Impuesto de Renta Sociedades (3,597)       1,953     2,107     2,271     3,851     

          Disminución de tarifa 33 a 25 (8,063)      (8,683)   (9,363)   (10,095) (17,116) 

          Impuesto CREE 4,467       10,143  10,964  11,847  20,087  

Efecto Total en IVA y Consumo 942           1,014     1,094     1,179     1,999     

     Efecto Neto en IVA 85             91          99          106        180        

          Reforma estructura tarifaria del IVA 290           312        337        363        616        

               Medicina prepagada 79            85         92         99         167       

               Cambios en tarifas 211          227       245       264       448       

          Eliminar restricción (205)          (221)      (238)      (257)      (436)      

     Efecto Impuesto al Consumo 857           923        995        1,073     1,819     

          Restaurantes (8%) 600           646        697        752        1,274     

               Eliminar IVA 16% (517)         (557)      (600)      (647)      (1,097)   

               Impuesto al consumo 1,117       1,203    1,297    1,399    2,372    

          Telefonía celular (4%) 1               1            1            1            2            

               Bajar tarifa  IVA 16% (283)         (304)      (328)      (354)      (600)      

               Impuesto al consumo 284          305       329       355       602       

          Vehículos 20% (8%) 165           178        192        206        350        

               Bajar tarifa  IVA 16% (117)         (126)      (136)      (146)      (248)      

               Impuesto al consumo 282          304       327       353       598       

          Vehículos 25% (8%) 86             93          100        108        183        

               Bajar tarifa  IVA 16% (671)         (723)      (779)      (840)      (1,424)   

               Impuesto al consumo 757          816       879       948       1,608    

          Vehículos 35% (16%) 4               5            5            5            9            

               Bajar tarifa  IVA 16% (22)           (23)        (25)        (27)        (46)        

               Impuesto al consumo 26            28         30         32         55         

Efecto reducción impuesto a la gasolina (232)          (252)      (271)      (292)      (497)      

Efecto Total del Recaudo 1,803        7,767     8,375     9,030     15,310   

Menos Gastos NUTRE 1,558        7,798     8,409     9,067     15,372   

Efecto Neto de la Reforma Tributaria 245                (32)            (34)            (36)            (62)            
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Fuente: DIAN-MHCP (2012) 

 

Implementación del IMAN 

Para 2013, el efecto neto de la creación del IMAN se calcula en $4,7 billones (4,6% de los ingresos tributarios 

y 0,6% del PIB)12. Lo anterior como resultado del efecto de dos efectos contrarios. En primer lugar, para el 

tramo de contribuyentes con ingresos inferiores a los $5 millones mensuales, el costo fiscal se asocia a la 

devolución de las retenciones en la fuente practicadas por concepto de pago anticipado de impuesto de renta. 

En segundo lugar, se genera un incremento en el recaudo proveniente de una mayor tarifa efectiva para los 

contribuyentes con ingresos superiores a los $5 millones mensuales. En suma, el costo fiscal se compensará 

con el recaudo adicional para este último grupo de contribuyentes. Para 2016 este impuesto generará un 

recaudo neto de $5,9 billones. 

Modificación a tributación de sociedades y creación del CREE 

En 2011 el ingreso proveniente de los aportes de los parafiscales (ICBF y SENA), que son asumidos por el 

empleador, ascendió a $4,28 billones ($2,61 billones a ICBF y $1,67 billones a SENA). El Gráfico 24, muestra 

la distribución por nivel salarial de los aportantes de cada uno de las contribuciones, incluyendo salud.  

  

Gráfico 24: Composición de los recursos de financiación de los parafiscales 

Aporte de los empleadores 

 

 

Fuente: DNP (2012). 

 

                                                           
12 En este cálculo se supuso una tasa de evasión del 30%.  
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La propuesta de reforma únicamente modificará la fuente de financiación de lo que actualmente es aportado 

por los empleadores sobre los trabajadores del sector privado que devengan salarios inferiores a 10 SMLM. 

De esta manera, la sustitución de recursos, derivados del impuesto CREE, será del orden de $4,5 billones, 

que aplicaría a partir del segundo semestre de 2013. En 2014 el recaudo se incrementaría $10,4 billones (y 

llegaría en 2016 a $12,2 billones).  

Por su parte, la reducción en la tarifa del impuesto de renta para sociedades de 33% a 25%,  para dar cabida 

a la contribución mencionada, generará una disminución en el recaudo equivalente a $8,1 billones en 2013. 

En 2016, la reducción será de $10,1 billones.  

El efecto total de estas modificaciones (sumado lo anterior) implica un costo fiscal neto en el primer año 

(2013) equivalente a $3,6 billones. A partir de 2014 se espera un impacto positivo y superior a $2 billones 

para todos los años.  

Modificación tarifaria del impuesto del IVA y creación de impuestos al consumo 

En 2011 el recaudo asociado a este impuesto, tanto por ventas nacionales como por importaciones, fue de 

$35,1 billones (5,7% del PIB).  

Las modificaciones a la tarifa del IVA, junto con la creación de impuestos al consumo, sobre los restaurantes, 

celulares y vehículos, generan un impacto fiscal positivo de $942 mil millones para 2013. Para 2016, se 

proyecta que el recaudo adicional por este impuesto ascenderá a $1,2 billones.  

El recaudo adicional en estos impuestos, se desagrega de la siguiente manera para el año 2013: la 

modificación a la estructura tarifaria del IVA tiene un impacto positivo de $85 mil millones, mientras que la 

creación de los impuestos al consumo, para los bienes mencionados (que compensa la reducción en la tarifa 

actual del IVA) generará un incremento adicional del recaudo de $857 mil millones. 

De los honorables Congresistas, 

 

MAURICIO CÁRDENAS SANTA MARÍA 
Ministro de Hacienda y Crédito Público 
 

 

 

 


